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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGU~DA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 1959.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tementes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Uslé 
Tru,eba, Ruiz de G~'ijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
yellan, Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el ~ficial mayor, señor Górgolas, en sustitución del Secre­
tano general, y estuvo presente el Interventor municipal 
señor Martí Ballesté. ' 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde 
y fu é aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 28 d~ 
octubre último. 

Antes de entrar en el despacho de los asuntos del Orden 
del elía,. el señor Presidente propuso, y así se acordó, que 
se consIgnase en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento del excelentísimo señor don Alvaro ele Fi­
gu.eroa y Alonso Martínez, Marqués ele Villabrágima, Con­
ceJal que fué ele este Ayuntamiento y Alcalde ele Madrid, 
y levantar la sesión en señal de eluelo, una vez aprobados 
todos los asuntos de! Orelen del día que no fuesen objeto 
de discusión. 

El señor Gutiérrez del Castillo propuso también, y así 
se acordó, que dicha muestra de condolencia se trasladase 
a la familia elel finado, así como a sus sobrinos los Condes 
de Mayalde. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

AClJERDOS: 1.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía 
Pres~dencia, fecha 4 de los corrientes, proponiendo, de con­
fonl1Jdad con lo informaelo por la Intervención Munici-

pal, que los gastos de 14.500 y 15.000 pesetas, ocasionaelos 
con motivo de las recepciones que se indican, sean cargo a la 
partida 214 del vigente presupuesto: 

Día 14 de agosto pasado, a las mises hispano-americanas, 
a los asistentes al IX Congreso Internacional de! Lúpulo 
y a diversas personalidades italianas. 

Día 21 de agosto, a los asistentes al Congreso 'de Sor­
domudos. 

2.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los presupuestos de obras de 
tramitación abreviada, formulados por los Servicios Técni­
cos, que a continuación se relacionan: 

Reparación del colector viejo del paseo de Calvo Sotelo, 
135.015,36 pesetas. . 

Reparación del muro hundido en la alcantarilla general 
de la calle del Infante, 10.386,86 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en vanas calles 
de la 1.a División, 10.759,84 pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos en vanas calles 
ele la P División, 16.103,86 pesetas. 

Reparación de alcantarillado en la calle ele O'Donnell 
(Parque de Bomberos), 43.516,15 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calle de Cartagena, 
entre las de Béjar y Marqués de Ahumada, 48.089,62 pe­
setas. 

Reparación de hundimiento en el alcantarillado oficial 
de la calle del Ave María, 50.456,28 pesetas. 

Reparación ele hunelimiento del alcantarillado general 
en la calle de Sombrerete, 56.599,35 pesetas. 

Reforma, rebajey prolongación del saneamiento y ser­
vicios complementarios en la calle de Melquíades Biencinto, 
entre la calle de Antonia Calas y la avenida ele la Albufera, 
57.500 pesetas. 

Construcción de un ramal de desagüe para los estanques 
del Parque Zoológico, 149.000 pesetas. 

Desmonte para poner en rasante y colocación de borelillo 
en la calle ele Gabriel Ruiz, 88.000 pesetas. 

Explanación y colocación de bordillo en el final ele la 
calle central del barrio elel Lucero, 85.950 pesetas. 

Construcción ele pavimento especial en los espacios de 
las paraelas ele autobuses de la calle ele Francisco Silvela 
64.922,61 pesetas. ' 

Instalación de aceras, levantado ele borelillo e instalación 
del mismo en la aveniela ele la Habana y la calle ele Costa 
Rica, 16.319,62 pesetas. 

Reparación de pavimento en la carretera de El Barrial, 
235.219,71 .pesetas, '. . ')' 
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Instalación de acera para acceso al grupo escolar Car­
los V, 16.100 pesetas. 

Sustitución de un tramo de alcantarillado tubular por 
visitable en la calle de Ramón Luján, 145.000 pesetas. 

Instalación de alcantarillado en el barrio de Corralejos, 
149.080,52 pesetas. 

Reparación y consolidación de cornisas y pilastras en la 
Sección 6.a de la galería de nichos entre la 2.a y 3.a meseta 
del Cementerio del Este, 149.500 pesetas. 

Pintura del Mercado de Vallehennoso, tanto interior 
como exterior, 148.812 pesetas. 

Modificar la situación del interruptor general del grupo 
escolar República de Colombia, 600 pesetas. 

Reparación de la instalación eléctrica en la escuela de la 
calle de la Puebla, 9, 4.200 pesetas. 

Repasar acometida aérea e instalación interior en el 
grupo escolar Marcelo Usera, 1.600 pesetas. 

Reparación de la instalación eléctrica y colocación de 
difusores y lámparas en el grupo escolar Javier Miguel, 
Colonia de San] osé, 18.000 pesetas. 

3.° Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 24 de octubre último, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto por don Amalio 
Otero Cano y otros arrendatarios de la finca número 49 de 
la calle de Fernández de los Ríos contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 30 de junio de 1958, 
que queda firme y subsistente, por el que se dispuso la inclu­
sión de la citada finca en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, que se adquieran a la firma 
comercial Vicente Respaldiza, con destino a la Banda Muni­
cipal, tres clarinetes en Si bemol, sistema Boehm perfeccio­
nado, bajando al Mi bemol grave, con el Si b. de horquilla, 
Sol sostenido articulado, doble llave para trino de Sol y Sol 
sostenido y doble llave de Mi bemol (Sol sostenido grave) 
para el dedo meñique de la mano izquierda, de ébano, cons­
truído ex profeso para solistas, provistos de estuche de lujo 
y accesorios, en diapasón normal, marca "Buffet Crampon", 
al precio unitario de 9.950 pesetas; y que el gasto total de 
29.850 pesetas que por tal motivo se ha de producir sea 
cargo a la partida 433 del vigente presupuesto, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Villa. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía· Presidencia, 
fecha 26 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, que se faculte al Servicio de 
Acopios para adquirir diversos materiales solicitados por 
el de Talleres Generales y Transportes con destino a la 
confección de un banderín luminoso y rótulo en cristal, 
colgantes y adosados en puertas, destinados al nuevo edi­
ficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Ventas; y que 
el gasto aproximado de 2.976,75 pesetas que por tal motivo 
se ha de producir sea cargo a la consignación figurada en 
la partida 20 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Villa. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, que por la Depositaría de 
Villa se devuelva a don Norberto García Gutiérrez, gerente 
de la firma Hijos de Tomás García (S. A.), la fianza defi­
nitiva de 22.800 pesetas en metálico que constituyó en dicha 
dependencia con fecha 6 de marzo de 1958, según cargare­
me número 3.752, para responder del suministro de 1.900 
pares de botas con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, ya que el citado contratista ha verificado, como 
se indica anteriormente, la totalidad del suministro de que 
se trata de conformidad. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
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fecha 30 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, que en vista de que la Com­
pañía OmnÍéi. no ha atendido los requerimientos que se le 
hicieron en fechas 2 de febrero y 6 de abril último para 
que ingresase en fondos municipales la suma de 864 pe e­
tas, importe en que fueron tasados los daños sufridos por 
el vehículo municipal número 315 al ser colisionado por el 
camión matrícula SE-17879, asegurado en la misma, por 
alegar que la responsabilidad del accidente no recaía en su 
asegurado, y habida cuenta que de las diligencias practica­
das por la Jefatura ele Talleres Generales y Transportes 
se desprende que la colisión se produjo mientras el vehículo 
municipal se encontraba parado, por lo que ha de imputarse 
al conductor del camión particular dicha responsabilidad, se 
procede a reclamar por vía judicial, a cuyo fin el Servicio 
Contencioso designará el señor Procurador Consistorial que 
deba ocuparse de interponer dicha acción. 

Hacienda 

8.° y 9.° Aprobar dos gastos, de pesetas 6.368.300,15 
y 1.389.120, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1956, para abonar a la casa Vetra el importe 
total de la importación de trece trolebuses y el resto pen­
diente por la importación de otros quince, para la Empresa 
Municipal de Transportes; debiendo autorizarse por la Al­
caldía Presidencia, en funciones de ordenadora de pagos, los 
correspondientes libramientos. 

10. Quedar enterada y aprobar la relación de facturas 
y certificaciones de obras presentada por la Intervención, 
por un importe total de 46.436.230,74 pesetas, que deberán 
ser cargo a diversas partidas del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa. 

11. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos, remitido por la Intervención Municipal, de las ope­
raciones de contabilidad del presupuesto especial de U rba­
nismo y cuentas independientes que corresponde al mes de 
septiembre último. 

12 y 13. Aprobar dos gastos, de pesetas 24.800,80 
y 2.586,50, con cargo a la partida 27 del vigente presu­
puesto, para abonar la indemnización por gastos de locomo­
ción al personal de vigilancia del Servicio de Arbitrios y al 
personal de Intervención de Arbitrios destinado en las Ins­
pecciones subalternas de la periferia, respectivamente, co­
rrespondiente al mes de septiembre último. 

14. Aprobar un gasto de 54.560,68 pesetas, con cargo 
a la partida 36 del vigente presupuesto, para abonar a los 
Habilitados y Pagadores el quebranto de moneda correspon­
diente al mes de septiembre último. 

15 a 17. Aprobar tres gastos, de 250 pesetas cada uno, 
con cargo a la partida 85 del vigente presupuesto, para abo­
nar a los Serenos de comercio y vecindad don Pablo Bece­
rril Díaz, don Mariano Marcos Crespo y don Robustiano 
González Martínez, los premios concedidos por su compor­
tamiento en la detención de maleantes. 

18. Aprobar un gasto de 74.500 pesetas, con cargo a la 
partida 44 del vigente presupuesto, para abonar al personal 
de la Delegación de Hacienda la gratificación correspon­
diente al tercer trimestre por la recaudación y administra­
ción del arbitrio del 17,20 por 100 sobre la riqueza rústica 
y urbana. 

19 y 20. Aprobar dos gastos, de 1.111,80 y 7.761,40 
pesetas, con cargo a la partida 708 del vigente presupues­
to, para abonar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Jesús Martín García y al Auxiliar administrativo don Pedro 
Garcia Alonso, respectivamente, las diferencias de haberes, 
pagas extraordinarias y plus de carestía de vida liquidadas 
por la Intervención Municipal. 

21. Aprobar un gasto de 36.663 pesetas, con cargQ a la 
partida 44 del vigente presupuesto, para abonar la participa-
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ción en multas impuestas por la Sección de Estadística 
durante el tercer trimestre del año actual, por infracciones 
del reglamento de Movilización del Ejército. 

22. Quedar enterada del balance de operaciones reali­
zadas hasta el 30 de junio y hasta el 30 de septiembre últi­
moS, por cuenta del presupuesto extraordinario de 1945, 
primera, segunda y tercera etapas, figurando en ocho expe­
dientes remitidos por la Intervención Municipal. 

23 y 24. Conceder la exención de pago del arbitrio de 
plus valía correspondiente a las transmisiones de los pisos 
tercero centro derecha y cuarto centro izquierda de la casa 
número 3 de la glorieta de Ruiz ]iménez, operadas por el 
Montepío Comercial Madrileño a favor de don ] esús Gon­
zá1ez Hernal y don Eustasio Herranz Hernández, según 
expedientes números 12.619 y 12.620, de 1955, por concu­
rrir el supuesto establecido en el artículo 10 de la ley de 
Mutualidades de 6 de diciembre de 1941 y apartado e) de 
la base 6.a de la Ordenanza reguladora de la exacción. 

25. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía a don Eduardo Gutiérrez Bedoya, doña Adelaida Con­
cepción Pérez Gay, doña Paula Hernández del Corral, don 
Luis Moreno Munilla, doña María del Carmen Leyva, doña 
Eugenia Martín Paniella, don Manuel del Campo Maca­
rrón, don Manuel Rodríguez Cruz, don Saturnino Pérez 
Pech, don Primitivo V ázquez Perdices, don Ernesto Arró­
niz Villaseca, doña María del Carmen Muñoz Salís, doña 
Milagros Barros Gonzá1ez, don Miguel González Enríquez 
ele Salamanca, don ] uan Otero Sastre y doña María Cruz 
Rernando, por la adquisición de otros tantos pisos de la 
finca número 3 de la glorieta de Ruiz ]iménez, de los que 
es enajenante el Montepío Comercial e Industrial Madri­
leño, teniendo en cuenta las mismas razones que se indican 
en los dos acuerdos anteriores; debiendo ser anuladas las 
liquidaciones practicadas en los expedientes números 12.621 
a 12.629, 12.631 a 12.638 y 12.618, del año 1955. 

26. Conceder a don ] avier de Artíñano Luzárraga la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso noveno izquierda de la casa núme­
ro 33 de la avenida del Generalísimo, según expediente 
número 32.543, de 1955, por aplicación de lo establecido 
en la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con los 
artículos 13 y 14 de la ley de 18 de marzo de 1895 y base 6.a 

de la Ordenanza reguladora. 
27. Conceder a don Esteban Villarejo Mínguez, a doña 

María Teresa González Rosales, a doña Mercedes Torroja 
Calamilla y a doña Hortensia Mateo Gil la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de los pisos segundo, tercero y cuarto izquierda y 
primero derecha de la casa sita en la calle F, número l-A, 
antes avenida de la Iglesia, expedientes números 3.683 a 86, 
de 1955, por las mismas razones que se indican en el an­
terior. 

28. Conceder a la entidad Edificios Gran Madrid (So­
ciedad anónima) la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de 30 pisos, expe­
dientes números 24.397 a 24.426, de 1955, de la finca nú­
mero 5 de la avenida del General Perón, por las mismas 
razones que se indican en los dos anteriores. 

29. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 75 de la calle de Ferraz la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas por exacciones sobre la propiedad 
que gravan las del citado inmueble, debiendo efectuarse en 
matrícula la rectificación oportuna con efectos desde elide 
enero de 1960, procediendo la devolución de la cantidad 
de 25.275,82 pesetas, importe de los recibos números 882, de 
16 de marzo de 1954; 3.055, de 2 de octubre de 1957; 
361, del año completo de 1953; 379, del año 1954; 377, del 
año 1955; 425, del año 1956; 430, del año 1957, y 439, 
de 1958; expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por 
la cantidad de 2.527,58 pesetas, · que corresponde percibir al 
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Ayuntamiento por la cuota bonificada, y retirarse del cobro 
y anular los recibos correspondientes al corriente año, que 
deberán ser sustituí dos por los que correspondan, con la 
bonificación del 90 por 100 de derechos, a cuyo pago deberá 
aplicarse el importe del depósito constituído en Valores 
Independientes y Auxiliares del Presupuesto, según carta 
de pago número 18.210, fecha 16 de octubre del corriente 
año, por la cantidad de 3.615,25 pesetas, y devolverse a la 
Comunidad de Propietarios el sobrante que resulte. 

30. Conceder a la Mutualidad Laboral de la Alimen­
tación la exención de pago de la tasa por inspección de 
motores, en relación con las fincas números 1, 2, 3 y 4 del 
bloque 13 del barrio del Niño Jesús, con arreglo a lo esta­
blecido en la ley de 6 de diciembre de 1941 y reglamento 
de 10 de septiembre de 1954, con retirada del cobro y anu­
lación de todos los recibos que se encuentren pendientes 
de pago. 

31. Conceder a don Pedro García Gómez la exención 
de pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el terreno 
de su propiedad, de 342,77 metros cuadrados de superficie, 
sito en el pasaje de Cartagena, por ser inedificable y por 
aplicación de lo establecido en el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora; debiendo causar baja la ins­
cripción figurada en la correspondiente matrícula, con reti­
rada del cobro y anulación de recibos pendientes de pago, 
procediendo asimismo la liberación del depósito constituído 
en Valores Independientes y Auxiliares del Presupuesto, 
según carta de pago número 5.760, de 10 de abril del co­
rriente año, por la cantidad de 359,90 pesetas, devolviendo 
dicha suma al interesado. 

32. Conceder a don Salvador Samper Marín la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca de su propiedad sita 
en la carrera de San Francisco, 11, durante un plazo de 
veinte años, contados a partir del 24 de enero de 1958, en 
que le fué otorgada la calificación provisional de vivienda 
de renta limitada, y de acuerdo con lo establecido en la 
ley de 15 de julio de 1954 y artículo 590 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo efectuarse en matrícula la ano­
tación oportuna, todo ello a reserva de poder otorgarse en 
su día la calificación definitiva de vivienda de renta limi­
tada al inmueble que se construya. 

33. Devolver a Salgado y Compañía (S. A.) la can­
tidad de 29.175,80 pesetas, importe de la cédula de adeudo 
número 48 del cuaderno 39.792, satisfecha por la tasa de 
reconocimiento sanitario a la introducción de una partida 
de 145.879 kilogramos de aceite de soja, cuya devolución 
deberá efectuarse como minoración de ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso y a favor de la eritidad 
de referencia; debiendo expedirse simultáneamente nuevo 
recibo por 119.954,20 litros, que a 0,20 pesetas importa la 
cantidad de 23.790,84 pesetas. 

34 y 35. Conceder .la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares, para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de 
los dos establecimientos que a continuación se indican: 

Calle de Hermosilla, 18, denominado Aguilucho, propie­
dad de doña Sabina Camino Sanz, con efectos desde elide 
octubre de 1958, por obras de transformación en bar, debien­
do abonarse en la cuenta de concierto del corriente año la 
suma de 21.428,55 pesetas por el período del 1 de octubre 
de 1958 al 31 de diciembre de 1959; quedando reducida la 
cuota para un futuro concierto en la cuantía de 17.142,85 
pesetas. 

Calle de Ayala, 19, denominado ]urucha, propiedad de 
doña Angeles García Hernández, con efectos desde elide 
octubre de 1958, por transformación en bar, debiendo abo­
narse en la cuenta de concierto la cantidad de 25.300 pese­
tas por el período del 1 de octubre de 1958 al 31 de diciem-
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bre de 1959; quedando reducida la cuota para un futuro 
concierto en la cuantía de 20.240 pesetas. 

36. Aprobar con carácter definitivo la liquidación prac­
ticada de la cuenta de concierto del primer semestre de 1959, 
del concierto estipulado con el gremio fiscal sindical de 
ambigús en espectáculos públicos, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, que con arreglo a los créditos 
autorizados y realizados ha supuesto un saldo a favor de! 
Ayuntamiento, al 30 ele junio de 1960, de 1,60 pesetas, 
fi j ándose como consecuencia la cuota para el segundo se­
mestre del corriente año en 426.951,19 pesetas, equivalente 
a la anual de 853.902,38 pesetas, más el aumento aprobado 
con carácter general para la prórroga del concierto que ha 
de regir durante el período del 1 de julio de 1959 al 30 de 
junio de 1961, Y que en este caso concreto corresponde al 
5 por 100. 

37. Aprobar con carácter definitivo la liquidación prac­
ticada de la cuenta de concierto del primer semestre de 1959, 
elel concierto estipulado con e! gremio fiscal sindical de 
restaurantes económicos, para e! pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, que con arreglo a los créditos autori­
zados y realizados ha quedado totalmente saldada al 30 de 
junio último, y por consiguiente, la cuota para el segundo 
semestre de 1959 queda señalada en la cuantía de 815.782,61 
pesetas, que equivale a la anual de 1.631.565,22 pesetas que 
ha de servir de base con motivo de la prórroga acordada para 
el período del 1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 
más e! aumento general acordado, que en el presente caso 
es el del 5 por 100. . 

38. Aprobar con carácter definitivo la liquidación prac­
ticada de la cuenta ele concierto ele! primer semestre de 1959, 
de! concierto estipulado con el gremio fiscal sindical de cafés 
y bares americanos, para el pago ele! impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, que arrastra un saldo a favor del gremio al 
30 de junio último de 107.311,03 pesetas, quedando deter­
minada como cuota para e! segundo semestre la cifra de 
2.030.224,99 pesetas, equivalente a la anual ele 4.060.449,08 
pesetas que es la que debe regir en la prórroga acordada 
para e! período del 1 ele julio ele 1959 al 30 de junio de 1961 
sin aumento alguno expreso. 

39. Aprobar con carácter definitivo la liquidación prac­
ticada de la cuenta ele concierto elel primer semestre de 1959, 
de! concierto estipulado con el gremio fiscal sindical de 
vinos, aguardientes y aperitivos, para e! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, que arrastra un saldo 
a favor del gremio al 30 de junio último de 9.366,95 pese­
tas, queelando determinada para el segundo semestre la 
cuota de 4.252.221,09 pesetas, que equivale a la anual de 
8.504.442,18 pesetas, que sirve de base para la prórroga 
acordada para el período del 1 de julio de 1959 al 30 de 
junio de 1961, más el aumento general acordado, que en 
el presente caso es el del 5 por 100. 

40. Aprobar con carácter definitivo la liquidación prac­
ticada de la cuenta de concierto del primer semestre de 1959, 
del concierto estipulado con el gremio fiscal sindical de 
bares y similares, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, que con arreglo a los créditos autoriza­
dos y realizados arrastra un saldo a favor del Ayuntamiento 
de 890.216,52 pesetas, que se divide en 427.438,09 pesetas, 
pendientes de ingreso, más 462.778,43 pesetas, importe de 
depósitos constituí dos por diversos industriales en la Caja 
General, pendientes de resolución en el Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, y como consecuencia, la 
cuota para el segundo semestre se fija en ·la cuantía de 
9.527.345,92 pesetas, que supone la anual de 19.054.691,84 
pesetas, que ha de servir de base para la prórroga acordada 
para el período del 1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1%1, 
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más el aumento general acordado, que en este caso concreto 
es del 3,50 por 100. 

41. Celebrar un concierto, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con don Ignacio Jill1é­
nez Jiménez, propietario del establecimiento de frutos secos 
de la calle de Barbieri, 24, por el epígrafe 3.° de la Orde­
nanza de exacciones municipales número 42 y doce meses 
de funcionamiento al año, en la cifra de 2.083,75 pesetas 
pagadera en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de abrií 
de 1959 al 31 de marzo de 1961, y con arreglo a las bases 
usuales para esta clase de contratos. 

42. Celebrar un concierto, para e! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con la Real Federación 
Española de Fútbol, por el partido final de la Copa de Su 
Excelencia el Generalísimo celebrado el día 21 de junio en 
el Estadio Santiago Bernabéu, en la cifra de 255.839 pesetas. 

43. Celebrar un concierto, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con el Real Madrid 
Club de Fútbol, por la reunión ciclista celebrada en el Esta­
dio Santiago Bernabéu en la noche del 28 de agosto último, 
como homenaje al corredor Federico Martín Bahamontes, 
en la cifra de 39.924 pesetas. 

44. Conceder la rebaja del 35 por 100 de la cuota del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por las reu­
niones organizadas por la Federación Regional de Boxeo 
del Centro con motivo de los campeonatos provinciales de 
aficionados celebrados en el Frontón Fiesta Alegre y en el 
Campo de! Gas. 

45. Celebrar un concierto, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con el Centro Gallego 
por la Romería celebrada el día 25 de julio último en los 
viveros de Puerta ele Hierro, con motivo de la festividad 
de Santiago Apóstol, en la cifra de 1.991 pesetas; consi­
derándose como declaración jurada el acta de investigación 
tributaria número 5.484, de 1959, producida por las ventas 
efectuadas en el ambigú, liquidándose sin sanción de ningu­
na clase y respetándose el derecho de los Inspectores ac­
tuantes. 

46. Celebrar un concierto, para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo, con Philis Ibéri­
ca (S. A. E.), por la verbena celebrada en los Jardines de las 
Vistillas el día 20 de junio, en la cifra de 500 pesetas; con­
siderándose como declaración jurada el acta de investigación 
tirbutaria número 35.490 que produjo la inspección al con­
cesionario del servicio de ambigú don Diego Mendoza Togo­
res, liquidándose sin sanción de ninguna clase. 

47. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
rra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la plaza de Isaac Peral, contribu­
yentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 
destinadas a cubrir los porcentajes que se determinan en 
el coste de tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto en 
las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local, de 17 de julio 
de 1945, y artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, 
de la articulación de aquella ley, reproducidos en los del 
libro IV, título 1, capítulo V, Sección 2.a, del anexo del texto 
articulado, refundiendo las leyes de Bases y Articulada de 
Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio de 1?,55 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exaccJOn, 
en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
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Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
lo que se transformará en definitivo, una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad a satisfacer por los propie­
rios de las fincas afectadas, como ocntribuyentes obligados 
a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras en sus dos primeros metros 
de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, y el 30 
por 100 del de las de la calzada, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y Base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de Ingresos y acuerdo 
adoptado p<?r la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la Base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamiento de su pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil y cumpli­
miento de los requisitos establecidos a tal fin. 

48. Conceder a don Angel Jiménez Caballero, propie­
tario de la finca número 8 de la calle del Genil, exención 
de pago de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron asignadas a la misma, por las obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, ya que durante el período de ejecución de las obras, 
que se realizaron de enero a mayo de 1955, venía tributando 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche, dándose, por tanto, 
la simultaneidad prevista en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local; y en su consecuen­
cia, devolver a dicho señor la cantidad de 37.936,52 pesetas 
que depositó, según carta de pago número 940.684 de entra­
da y 210.792 de registro, en la Caja General de Depósitos, 
de fecha 26 de junio del corriente año, a disposición de la 
Alcaldía Presidencia, para responder de las referidas con­
tribuciones especiales. 

49. Conceder a don Francisco Tejera Asensio, pro­
pietario de una finca sin número (hoy 2) de la calle de la 
Alondra, exención de pago de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron asignad!ls a la misma con motivo de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar de mayo a agosto de 1955, venía tributando el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, dándose, por tanto, la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 del texto refundido 
de la vigente ley de Régimen local; y en consecuencia, devol­
ver a dicho señor la cantidad de 4.479,88 pesetas ingresadas 
según recibo número 46 de la Administración de Rentas, 
fecha 28 de junio de 1957; debiéndose efectuar esta devolu­
ción, de conformidad con 10 informado por la Intervención, 
en la siguiente forma: con cargo al presupuesto extraor­
dinario de 1946, 4.266,55 pesetas, y con cargo al Fondo de 
Depósitos 5 por 100, 213,33 pesetas. 

50. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Julián Rueda Cabrero, propietario de la finca número 1 de 
la calle de los Hermanos Del Moral, de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron asignadas a dicha finca, por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar del 29 de abril al3 de agosto de 1957, venía tributando 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por 
tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

51. Conceder las exenciones de pago interesadas por 
don Juan Moreno Rus, propietario de las fincas números 17 
Y.19 de la calle de Baleares, de las cuotas que por contribu­
CIones especiales le fueron asignadas a dichas fincas, por las 
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obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, pero, únicamente, 
en la parte proprocional al 10 por 100 que satisface de los 
recargos del 4 por 100 de ensanche sobre su contribución 
urbana, según se dispone en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Gregorio Ruiz Guaz, propietario de la finca número 36 an­
tiguo, 46 moderno, de la calle de Constancia, de las cuotas 
que por contribuciones especiales, destinadas a obras de pa­
vimentación de la calzada y aceras, fueron asignadas a dicha 
finca, en atención a que durante el período de ejecución de 
las obras, que tuvieron lugar de diciembre de 1952 a marzo 
de 1953, se venía tributando el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, que se comenzó en el año 1931, con término 
en 1959, acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en 
el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Ré­
gimen local. 

53. Conceder la exención de pago interesada por don 
Rodrigo Gil Sánchez, propietario de la finca número 2 de 
la calle de los Hermanos Del Moral, de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron asignadas a dicha finca, por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, ya que durante 
el período de ejecución de las obras, que tuvieron lugar 
del 29 de abril al 3 de agosto de 1957, se venía tributando 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por 
tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

54. Desestimar las peticiones de exención de pago en 
el 90 por 100 de las cuotas de contribuciones especiales por 
obras de desmonte en el acceso quinto al Mercado de San 
Isidro, formuladas por don Alfonso Serret Medina y don 
Ramón María Serret y Mirete, respectivamente, para las 
que afectan a la finca número 3 de la calle Tres, con vuelta 
a la plaza Nueva, y sin número, también con vuelta a la 
plaza Nueva, fundadas en las reducciones establecidas en 
la ley de Viviendas de renta limitada, de 15 de julio de 1954, 
a la que se encuentran acogidos dichos inmuebles, ya que en 
la misma se exceptúan expresamente de tales beneficios las 
contribuciones especiales que los Ayuntamientos pudieran 
establecer como consecuencia de la realización de obras 
y servicios de urbanización. 

55. No tomar en consideración la petición deducida por 
don José Franco López en su escrito de 15 de diciembre 
de 1958, relacionada con las contribuciones especiales des­
tinadas a obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas en las calles de Juan del Risco y de Dolores, 
en cuanto afectan a una finca de la que figuran como pro­
pietarios don Ramón, don Mariano y don Feliciano Blanco 
Rojas, por no figurar dicho señor en el expediente como 
copropietario de ninguno de los inmuebles afectados por tal 
actividad municipal y no haber comparecido, dentro del 
período en que se convocó al efecto a los interesados en estas 
actuaciones, para acreditar la circunstancia de copropiedad 
que alega en el referido escrito. 

56. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, contra una reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de mayo del corriente año, que estimó la recla­
mación promovida por doña Gloria, doña Elisa y doña Elvira 
González Rojo, relacionada con las contribuciones especiales 
afectas a la finca número 121 de la calle de Claudia Coello, 
destinadas a obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en las calles de Gonzalo San­
dino y Montenegrón, en relación con las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron asignadas a las mismas con 
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motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas vías públicas: 

Primero. Quedar enterada de las renuncias, formuladas 
por los propietarios de las fincas números 6 de la calle de 
Montenegrón y 18, 7 y 6 de la de Gonzalo Sandino, al 
fraccionamiento de pago de las cuotas asignadas a sus res­
pectivos inmuebles. 

Segundo. Desestimar las peticiones de fraccionamiento 
de pago, formuladas por don Julián y don Dionisio López 
Pérez, don José Díaz Pérez, don Juan Serrano Mínguez, 
don Vivente Moreno Muñoz y otros cuarenta y ocho más, 
de las cuotas asignadas a sus respectivas fincas, por no 
haber acompañado a sus peticiones, ni cumplido tal requi­
sito posteriormente, los avales reglamentariamente y por 
acuerdos municipales establecidos que garantizasen esta for­
ma de pago. 

Tercero. Dejar sin efecto la relación de fincas benefi­
ciosamente afectadas, contribuyentes y distribución de cuo­
tas, formulada por la Sección Técnica de Valoraciones en 
16 de noviembre de 1953 y aprobada por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 24 de febrero de 1954, y, en su lugar, 
sancionar favorablemente el documento de igual clase y fina­
lidad suscrito por la misma oficina técnica en 21 de noviem­
bre de 1955, unido al expediente, en el que se corrigen 
y con lo cual han de entenderse resueltas las rectificaciones 
de medidas y cuotas interesadas en sus respectivos escritos 
por los propietarios de las fincas números 18, 14 y 17 de 
la calle de Gonzalo Sandino, dejando subsistente la rela­
ción de inmuebles beneficiosamente afectados y consecuente 
distribución de cuotas en cuanto se refiere a las obras de 
pavimentación aprobadas por la Comisión Municipal Per­
manente en la mencionada sesión de 24 de febrero de 1954. 

Cuarto. Desestimar la solicitud ele exención de pago, 
formulada por don Gregorio Sanz Prieto, de las cuotas asig­
nadas a la finca número 14 de la calle de Gonzalo Sandino, 
fundada en que ésta viene satisfaciendo el recargo del 4 
por 100 sobre su contribución urbana, ya que dicho recargo 
se comenzó a satisfacer con posterioridad a la fecha de rea­
lización de las obras, no existiendo, por tanto, simultaneidad 
de circunstancias tributarias causante de la incompatibilidad 
prevista en las disposiciones legales reguladoras de la ma­
teria; y 

Quinto. Desestimar, igualmente, la subdivisión de las 
cuotas asignadas a la finca número 17 de la calle de Gonzalo 
Sandino, interesada por los heredei-os de don Facundo Gar­
cía, ya que ejecutadas las obras con el simultáneo devengo 
de las contribuciones especiales, en el período de tiempo 
comprendido entre febrero y mayo de 1951, en el que eran 
dueños del inmueble dichos peticionarios, entre los que figu­
ran doña María Dolores y don Félix García Hernández, los 
cuales no enajenaron la parte de la finca hasta 1952, resultan, 
por tanto, obligados éstos al pago de las cuotas de referencia. 

58. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de José Ortega 
y Gasset, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a la misma con motivo de las obras de instalación 
de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública: 

Primero. Desestimar la solicitud de exención de pago, 
formulada por don Julio Danvila Rivera, de las cuotas asig­
nadas a la finca número S, pues dichas contribuciones no se 
aplican únicamente por el número de soportes emplazados 
frente a cada finca, sino que corresponde a los gastos de 
la canalización eléctrica subterránea, conductores, cuadros 
de mando y automático con los que se maneja y regula el 
alumbrado de la calle. 

Segundo. Conceder las exenciones de pago solicitadas 
por Cementos Pórtland (S. A.), propietaria de la finca nú­
mero 1 de la plaza del Marqués de Salamanca, y por doña 
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Sofía del Busto Mayor, propietaria de la número 7 de la 
misma plaza, en atención a que durante el período de ejecu­
ción de las obras ya venían tributando ambos inmuebles el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche, comprendiéndoles, por 
tanto, la incompatibilidad prevista en el artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local; y 

Tercero. Conceder la exención de pago interesada por 
la Comunidad de Religiosas Siervas de Jesús de la Caridad 
propietaria de la finca número 27 de la calle de José Orteg~ 
y Gasset, de conformidad con lo establecido en el Concor­
dato entre la Santa Sede y el Estado Español, según se prevé 
en el artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de la Virgen de 
Belén, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de pavimentación de 
la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública: 

Primero. Desestimar las solicitudes de exención de 
pago de las cuotas formuladas por doña Adelina Gómez 
Pinilla para la finca número 35, y por doña Hipólita Ferrera 
González para la número 27, ya que ambos inmuebles no 
satisfacían el recargo del 4 ' por 100 alegado durante el pe­
ríodo de ejecución .de las obras y consecuente devengo de 
las contribuciones especiales; y 

Segundo. Disponer que el recibo de la exacción asig­
nada a una finca sin número, propiedad de don José María 
Albiñana Pifarré, le sea puesto al cobro en período volun­
tario a dicho señor, sin recargos ni gastos de ninguna clase, 
por no haber sido tenido en cuenta, al proceder a la efec­
tividad de las cuotas, lo dispuesto en el artículo 313 del 
reglamento de Administración, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las entidades locales. 

60. Disponer que a la finca figurada con el número 22 
(solar) y propietario desconocido en la relación de áquellas, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
septiembre de 1954, con las consecuentes cuotas de contri­
buciones especiales destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas en la calle de Miguel Pa­
lacios, y cuyo inmueble tiene asignada la de 4.224,97 pesetas, 
como tal, destinada a las obras de pavimentación, hoy de 
propiedad municipal, se la asigne la titularidad a favor de 
don S. Sebastián Sotoca, con una línea de fachada a la 
calle que nos ocupa, como afectada por tales obras, de 10,85 
metros y cuota de 2,576,42 pesetas, ya nombre de don José 
Sac Mesegar y demás herederos de don Gerardo Rueda en 
la proporción de 7,15 metros lineales de fachada y cuota 
de 1.678,25 pesetas, en atención a resultar dichos señores 
propietarios de la referida finca en la fecha en que se ejecu­
taron las obras y devengaron las contribuciones especiales 
que nos ocupan. 

61. Confirmar la negativa tácita operada por el silencio 
administrativo . en el recurso de reposición formulado por 
don José Bestard Nicoláu contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 3 de octubre de 1958, desesti­
matorio de su petición de exclusión de la matrícula de con­
tribuyentes, en el expediente de contribuciones especiales 
por obras de instalación de tuberías para suministro de agua 
en la calle de Los Requena, como propietario del solar sin 
número (entre los números 48 y 50) de dicha vía pública, 
en el momento de ejecutarse las obras, debiendo estarse a 10 
entonces acordado, por subsistir las mismas razones que 
motivaron aquella denegación; significando al recurrente 
que las cuotas de contribuciones especiales se imponen por 
obras, instalaciones o servicios ejecutados en la vía pública 
y son independientes de aquellas otras obras que el particular 
pueda realizar por su cuenta en su propio provecho y directo 
beneficio, como son las conexiones con las galerías de ser­
vicios o las tomas de agua a la red general, sin que tampoco 
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sean de aplicación las deducciones aludidas en los artícu­
los 454 Y 455 de la ley de Régimen local de 1950, por cuanto 
éstas se refieren a auxilios o subvenciones aportados preci­
samente a las obras originarias de la exacción. 

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Pelícano, en 
relación con las cuotas de contribuciones asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto la titularidad y cuotas asig­
nadas a la finca número 16, a nohbre de don Carlos Domingo 
Cuende y hermanos, debiendo en su lugar serlo al de Here­
deros de don Sebastián Oñate; y 

Segundo. Desestimar la petición formulada por don 
Miguel Hernández Arroyo, en relación con las cuotas asig­
nadas por iguales causa y concepto, como asimismo las de 
pavimentación de la calzada y absorbederos afectas a la 
finca número 12, ya que se ha incoado el expediente de 
expropiación de la superficie de terreno ocupada, al parecer 
propiedad de dicho señor, para ampliación de la calzada, 
y puesto que brindada al interesado la posibilidad de frac­
cionarle el pago de las cuotas, que aceptó, según compa­
recencia obrante en el expediente, fecha 7 de septiembre 
último, en la que prometió aportar el preceptivo aval en 
garantía de tal fórmula de pago, éste no ha tenido lugar, 
no obstante el requerimiento que se le hizo al efecto, por 
10 que ha de considerársele desistido, como así se le advirtió, 
de la referida fórmula de pago. 

Fomento 

63. Conceder a la Clínica de Nuestra Señora de Loreto 
la autorización que solicita para efectuar las obras de ins­
talación subterránea de un depósito para almacenamiento 
de gas-oil y dos depósitos para fueZ-oil en la calle de la 
Residencia, de acuerdo con la memoria y planos presentados, 
y sujetándose en la realización de estas abrasa las condi­
ciones técnicoadministrativas que consigna en su informe 
la Inspección General de los Servicios Técnicos. 

64. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, importante 192.741,60 
pesetas, adicional al adjudicado en 9 de abril de 1958 para 
la pavimentación de la calle de Aldebarán; debiendo ser 
cargo su importe a la partida 487 del vigente presupuesto, 
encomendándose la ejecución de las obras a la contrata 
adjudicataria de! proyecto primitivo. 

65 a 67. Abonar a la empresa Obras y Servicios Pú­
hlicos (S. A) tres certificaciones, expedidas por la Dirección 
de Urbanismo en 6 de octubre último, sexta, quinta y pri­
mera a cuenta de sendos créditos aprobados para las obras 
de alcantarillado y galerías de servicios en la nueva Gran 
Vía San Francisco-Puerta de Toledo y de pavimentación 
de la calle de San Bernabé, entre la avenida de San Fran­
cisco y la calle de la Ventosa; debiendo ser cargo sus im­
portes, de 103.490,16, 133.497,47 y 6] .443,86 pesetas, a la 
partida 55 del presupuesto de Urbanismo. 

68. Abonar a la empresa Peninsular de Asfaltos (S. A) 
lIna certificación, expedida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes en 19 de octubre último, segunda 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de pavimen­
tación, absorbed eros y bocas de riego en la calle de Cedace­
ros; debiendo ser cargo su importe de 382.138,03 pesetas 
a la partida 36 del presupuesto de Urbanismo. 

69. Abonar a la empresa Contrata de Pantanos y Cana­
les (S. A) una certificación, expedida por la Dirección de 
Urbanismo en 15 de octubre último, primera a cuenta de ur, 
crédito aprobado para las obras de urbanización del Polígono 
de Santa Marca, en su sector centro; debiendo ser cargo 
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su importe, de 1.491.742,24 pesetas, a la partida 28 bis del 
prespuesto de Urbanismo. 

70. Abonar a la empresa Ramón Hermanos (S. A) una 
certificación, expedida por la Dirección de los Servicios In­
dustriales en 30 de septiembre último, primera ele un crédito 
aprobado para la instalación de alumbrado en el barrio de 
El Pardo; debiendo ser cargo su importe, de 83.266,61 pe­
setas, a la partida 40 del presupuesto de Urbanismo. 

71. Aprobar la cuenta justificada que rinde el Inspector 
general de los Servicios Técnicos, respecto del libramiento 
número 142 de orden y 47 de Intervención expedido el 
7 de septiembre último, por un importe de 200.000 pesetas 
y a nombre del señor Habilitado de la Oficina Cartográfica, 
don Cándido Fernández Pérez, para atender a los trabajos 
necesarios para completar el plano parcelario del nuevo tér­
mino municipal de Madrid durante el tercer trimestre del 
presente año, cuya cantidad fué cargo a la partida 6.a del vi­
gente presupuesto. 

72. Librar al señor Habilitado de la Oficina Cartográ­
fica, don Cándido Fernández Pérez, la cantidad de 200.000 
pesetas, a justificar ante la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, para atender a gastos a efectuar por el 
levantamiento del plano parcelario de Madlrid, con cargo 
a la partida 6.a del presupuesto de Urbanismo. 

73. Desestimar e! proyecto de reparcelación presentado 
por don Rafael de Prado y Laray otros, para las fincas en 
las calles de Alejandro Dumas, Nueva y paseo Imperial, 
por las razones que se contienen en el dictamen de Secretaría 
General, sin perjuicio de que los interesados puedan pre­
sentar nuevo proyecto, que se ajuste al plan de ordenación 
del Sector. 

74 y 75. Abonar a la Empresa Cubiertas y Tejados 
(Sociedad anónima) dos certificaciones, expedidas por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 24 de oc­
tubre último, primeras a cuenta de dos créditos aprobados 
para las obras de pavimentación de la calle de Alberto 
Aguilera, entre la glorieta de Ruiz ]iménez y la plaza del 
Gran Capitán, y de urbanización de la plaza de Tirso de 
Malina; debiendo ser cargo sus respectivos importes, de 
139.409,94 y 715.140,52 pesetas, a la partida 36 del pre­
supuesto de Urbanismo. 

76. Abonar a la Empresa Corsan (S. A) una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 13 de 
octubre último, quinta a cuenta de las obras de construcción 
de galerías de servicio en la calle de Alberto Aguilera, entre 
las de Vallehermoso y Princesa; debiendo ser cargo su 
importe, de 291.103,89 pesetas, a la partida 27 del presu­
puesto de Urbanismo. 

77. Ingresar en e! Fondo de indemnización la cantidad 
de 28.164,02 pesetas a que asciende el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia de una certificación, expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias en 13 de octubre último, por 
un importe de 704.100,38 pesetas, que serán abonadas por 
el Canal de Isabel II, sexta de las obras de construcción de 
galerías de servicios en la calle de Alberto Aguilera, entre 
las de Vallehermoso y Princesa, ejecutadas por la empresa 
COl'san (S. A); debiendo ser cargo la indicada suma de 
2?164,02 pesetas a la partida 27 del presupuesto de Urba-
111smo. 

78. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para las 
obras de construcción de sepulturas de segunda clase en 
los cuarteles 251 y 254 de la ampliación del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena (proyecto U); debiendo 
ser cargo su importe, de 3.173.285,52 pesetas, a la parti­
da 661 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal; siendo el proce­
dimiento de adjudicación el de subasta, teniendo en cuenta 
la cuantía del mismo y lo dispuesto en el artículo 13 del 
reglamento de contratación de las Corporaciones locales. 
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LICENCIAS DE OBRAS 

79 a 119. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Invesel (S. A.), para ampliar una nave y plantas de 
sótano en la calle de Albasanz, 6. 

A don Agustín Carbajo Membibre, para obras de am­
pliación de la finca número 64 de la calle de Almansa. 

A don Marcelo Villota Muniesa y hermanos, para cons­
truir cinco casas en la calle de Albalate del Arzobispo, nú­
metros 13, 7, 9, 11 y 5. 

A don Vicente Sánchez Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Albino Hernández, sin número. 

A don Pedro Alonso Higueras Pasquán, para obras de 
ampliación de una finca de la calle de Abtao, con vuelta a la 
ele Angel Ganivet. 

Al Banco Español de Crédito, para obras de reforma 
de plantas y colocación de portada en la finca de la calle de 
Antonio Maura, con vuelta a la plaza de la Lealtad. 

A don Jesús Molinero, para ampliar una nave en la 
finca número 27 de la calle de Cantueso. 

A Micca, para construir una nave de planta baja en la 
calle de Cronos, sin número. 

A don Camilo López Soler, para construir una casa en 
la calle de Dolores Armengot, con vuelta a la de Antolina 
Merino, 9. 

A don Manuel Merino Iglesias, para ampliar una nave 
y planta en la finca número 72 de la calle de Emilia. 

A don Joaquín Cabrejas Vázquez, para construir una 
casa en la calle de Francisco Romero, 3. 

A don Félix Fuentes Ramírez, para derribo de la finca 
número 104 de la calle del General Ricardos. 

A doña Catalina Martínez Ostendi, para ampliar un 
ático en la finca número 10 de la calle de la Luna. 

A don Federico Lucini y hermanos, para ampliar una 
planta segunda en la finca número 10 de la calle de José 
Romero. 

A don Manuel V ozmediano Ruiz, para demolición total 
de la finca número 25 de la calle del Marqués de Zafra. 

A doña María Antonia Trasancos Gómez, para demoli­
ción total de la finca número 16 de la calle de Martín de 
Vargas. 

A don Miguel Aguado Nieto, para · demolición total de 
la finca número 21 de la calle de Matilde Díez, con vuelta 
a la de Fernández de Oviedo. 

A don Baldomero Fernández Herranz, para demolición 
total de la finca número 2 de la calle de los Mártires del 
Alzamiento. 

A don Higinio García Alegre, para demolición total de 
la finca número 5 de la calle oe Marcelinas. 

A don Delfín Pachecho Martínez, para demolición total 
de la finca número 13 de la calle de Matías Turrón. 

A don Santos Sánchez Sevilla, para demolición total 
de la finca número 12 de la calle de Martínez Corrochano. 

A don Ildefonso Fierro Ordóñez, para demolición total 
cle la planta baja de la finca número 6-de la plaza del Mar­
qués de Salamanca. 

A don Martín Gómez Isla, para obras de ampliación 
de la planta baja de la finca de la calle de Miguel Solas, 
con vuelta a la de Mira el Río. 

A Constructora Donostiarra (S. A.), para construir una 
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casa con semisótano en la calle del Padre Damián (polí­
gono C). 

A don Victoriano Fonseca, para obras de reforma en la 
finca de la calle de Morando, con vuelta a la de Marcelina. 

A don Emiliano Edo Mañero, para obras de reforma 
y ampliación de plantas en la finca número 39 de la calle del 
Pico Cebollera. 

A don Joaquín Constáns Torrent, para construir una 
casa en la calle del Parador del Sol, 38. 

A clon Rogelio Fuertes Campelo, para construir dos 
casas con semi sótano en la calle de Sánchez Pacheco, sin 
número (casas B y A). 

A don Francisco Briceño Cornelio, para construir una 
casa con nave en la calle de Santa Leonor, 29. 

A clon Pedro Sanz Ladrón, para construir una nave 
ele dos plantas en la calle de San Rogelio, 6. 

A don Eusebio Esteban Agudo, para ampliar una planta 
baja interior en la finca número 25 de la calle de Ramón 
Azorín. 

A don Gaspar Heras Jiménez, para construir una planta 
segunda en la finca número 87 de la calle de la Sierra de 
Filabres. 

A don Ricardo Pérez Chicharro, para construir una 
nave almacén en la calle Treinta y Cinco, sin número (Co­
n'alejos). 

A don Atanasio Jareño Moreno, para construir una casa 
con sótano en la calle de Villaamil, 28. 

A don Andrés Martínez Jiménez, para construir un edi­
ficio almacén en la carretera de Vicálvaro a Mejorada, kiló-
metro 7,200. . 

A don Alfredo Montejo Sánchez, para obras de amplia­
ción de plantas de la finca número 9 de la calle del Viz­
conde de Matamala. 

120. Conceder licencia a Arpemaga (S. A.) para cons­
truir un edificio de nueva planta, compuesto de sótano, 
planta baja y seis más, destinado a oficinas, en la calle de 
Jorge Juan, 65, teniendo en cuenta que aun cuando excede 
la longitud de los vuelos de fachada de la autorizada en la 
Ordenanza, el saliente de dichos vuelos es 0,50 metros en 
vez de 0,90 metros que es la autorizada en la misma, por 10 
que existe compensación entre una y otra. 

121. Rehabilitar la licencia concedida a don José Sán­
chez Rubio para construir una casa de nueva planta en la 
calle de Medellín, 7, debiendo abonar nuevamente los de­
rechos correspondientes, teniendo en cuenta que transcurrió 
el plazo de seis meses señalado en la Ordenanza número 10 
para comenzar las obras o para solicitar prórroga, ya que 
el pago de derechos se realizó en 12 ele agosto de 1957, 
y la solicitud se formuló en 29> de julio ·del aclual. 

Gobierno interior y Personal 

122. Designar a don Manuel Pastor Rosado, funcio­
nario más antiguo del Cuerpo Técnicoadministrativo de Se­
cretaría, suplente del Oficial mayor, por jubilación de don 
Alfredo García Menéndez, con la gratificación anual de 
9.000 pesetas, no computable a efectos de cuatrienios ni 
ele jubilación, en armonía con lo determinado en el acuerdo 
plenario de 26 de marzo de 1954. 

123. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
ele la limpieza de Casas Consistoriales que viene ocupando 
el número 1.para dicho cargo, don Adolfo Valverde Hen'e­
ros, con el haber anual de 18.301,25 pesetas, resultado .de 
acumular al inicial de 12.500 pesetas cuatro cuatriemos 
cumplidos en anteriores cargos y con efectos del día 7 de 
septiembre del presente año, fecha en que ocurrió la vacante, 
y señalándose el vencimiento del quinto cuatrienio el 31 de 
mayo de 1963, siempre que hasta entonces no sufra interrup­
ción en la prestación de sus servicios, teniendo este nom­
bramiento carácter provisional durante tres meses, de con-
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formidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria, en 
el hien entendido que de no proceder su confirmación en el 
cargo de Subalterno, se reintegrará al de operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

124. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Jefe de distrito de Limpiezas don Ramiro V ázquez 
Sánchez, asignándole el haber pasivo anual de 45.452,23 
pesetas, equivalente al 98 por 100 de las 46.379,83 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, resultante de 
acumular al últimamente percibido de 45.649,83 pesetas la 
cantidad de 730 pesetas, importe del plus de mando, todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestado por 
el interesado, con efectos legales a partir del día 21 de octu­
bre último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria, siendo de abono al interesado su sueldo acti­
vo durante todo el mes de octubre, comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 de noviembre siguiente; todo 
ello de conformidad con lo establecido en el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Fundonarios de 
Administración local. 

125. Jubilar a don Julián Baeza Casado, operario del 
Servicio de Limpiezas, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 17 de agosto último y contar con veintisiete 
años, tres meses y quince días de servicios prestados a la 
Corporación a la fecha de 11 de julio de 1942, en que fué 
destituído con motivo del expediente de depuración político­
social, y asignarle un jornal pasivo, de conformidad con lo 
dispuesto en dicha fecha en materia de jubilación, de 7,35 
pesetas diarias, equivalentes al 60 por 100 de las 12,25 
pesetas (11,25 de jornal, más una peseta por remuneración 
de mando; convirtiéndose dicho jornal pasivo, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, en el mínimo de 
13,33 pesetas diarias, que pueden tener aplicación a la par­
tida correspondiente del capítulo In del vigente presupuesto. 

126. Jubilar a don Emiliano Jiménez Martín en el 
cargo de Sargento de Policía Municipal, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 6 de enero próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos (treinta y cinco 
años, seis meses y seis días, a los que acumulados dos años 
y cuatro meses que prestó en el Ejército hacen un total de 
treinta y siete años, diez meses. y seis días de servicios 
computables), y asignarle un haber pasivo de 34.841,85 
pesetas anuales, equivalentes al 84 por 100 de las pese­
tas 41.478,40 (38.584,57 pesetas de haber, más 2.893,83 
pesetas importe de tres anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador, con aplicación 
a la partida correspondiente del capítulo In del vigente 
presupuesto. 

127. Jubilar a don Diego Navarro Moreno, Sereno mu­
nicipal procedente del anexionado Ayuntamiento de Valle­
cas, destituído con motivo de la depuración políticosocial sin 
pérdida de derechos pasivos, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 13 de octubre de 1957, siendo los ser­
vicios prestados en activo de trece años, tres meses y diez 
días. y asignarle un jornal pasivo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 73 del reglamento del Cuerpo Ad­
ministrativo de Vallecas, de 4,46 pesetas diarias, equiva­
lentes al 6] por 100 de las 7,32 pesetas que le sirven de regu­
lador; convirtiéndose dicho jornal pasivo, por aplicación del 
decreto ele 30 de noviembre de 1956, en el mínimo de 13,33 
pesetas diarias, que debe percibir desde el momento de la 
juhilación. . 

128. Jubilar a don José María Ramón Meléndez en el 
cargo de operario del Servicio de Parques y Jardines, por 
e.,'Ceceder de la edad reglamentaria y haber cumplido veinte 
años de servicios prestados a la Corporación el día 7 de 
septiembre último, y asignarle un jornal pasivo, de confor­
midad con el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 
24,87 pesetas, equivalente al 50 por 100 de las 49,75 pesetas 
que le sirven de regulador, incrementándose, por aplicación 
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del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 30 por 100, 
o sea en 7,46 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
32,33 pesetas, que puede tener aplicación a la partida corres­
pondiente del capítulo nI del vigente presupuesto; siéndole 
de aplicación lo previsto en el número 2.° del artículo 83 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

129. Jubilar a don Máximo García Rojo en el cargo 
de operario de Parques y Jardines, por exceder de la edad 
reglamentaria y cumplir veinte años de servicios prestados 
a la Corporación el día 10 de noviembre actual, y asignarle 
un jornal pasivo de 23,19 pesetas diarias, equivalentes al 
50 por 100 de las 46,38 pesetas (45,25 pesetas de jornal, 
más 1,13 pesetas importe de una anualidad del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador, incre­
mentándose, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 30 por 100, o sea en 6,95 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 30,14 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida correspondiente del capítulo III 
del vigente presupuesto. 

130. Jubilar a don Ramón Cepero Martínez en el cargo 
de operario de Parques y Jardines, por exceder de la edad 
reglamentaria y cumplir veinte años de servicios prestados 
a la Corporación el día 3 de noviembre actual, y asignarle 
un jornal pasivo de 24,32 pesetas diarias, equivalentes al 
50 por 100 de las 48,64 pesetas (45,25 pesetas de jornal, 
más 3,39 pesetas importe de tres anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador, incre­
mentándose, por aplicación del decreto de 30 de nomiembre 
de 1956, en un 30 por 100, o sea en 7,29 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 31,61 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida correspondiente del capítulo III 
elel vigente presupuesto. 

131. Jubilar a don Tomás Pérez Varela en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder de la 
edad reglamentaria y cumplir veinte años de serivios pres­
tados a la Corporación el día 22 de diciembre próximo, 
y asignarle un jornal pasivo, de conformidad con 10 dispuesto 
en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 14,65 pese­
tas, equivalentes al 50 por 100 de las 29,30 pesetas que le 
sirven de regulador, incrementándose, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 50 por 100, 
o sea en 7,32 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
21,97 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida 
correspondiente del capítulo In del vigente presupuesto. 

132. Jubilar a don Enrique López Santana en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 21 de diciembre próximo y contar C011 

suficientes años de servicios a tales efectos (treinta y cuatro 
años, diez meses y veinticinco días), y asignarle un jornal 
pasivo de 59,68 pesetas, equivalentes al 78 por 100 de las 
76,52 pesetas (72,88 pesetas de jornal, más 3,64 pesetas 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador, incrementándose, por 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 
un 15 por 100, o sea en 8,94 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 68,62 pesetas diarias, que puede tener apli­
cación a la partida correspondiente del capítulo In del vi­
gente presupuesto; siéndole de aplicación lo previsto en el 
número 2.° del artículo 83 del reglamento de Funcionarios 
ele Administración local. 

133. Jubilar a don Pedro Antón Blanco en el cargo de 
operario del Servicio de Limpiezas, por exceder de la edad 
reglamentaria y cumplir veinte años de servicios prestados 
a la Corporación el día 9 de enero próximo, y asignarle un 
jornal pasivo de 8,25 pesetas, equivalentes al 50 por 100 
ele las 16,50 pesetas que le sirven de regualdor, correspon­
diéndole, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, el mínimo establecido por el mismo, o sea 13,33 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida co­
rrespondiente del capítulo III del vigente presupuesto. 
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134. Jubilar a don Julio Garvia Alonso en el cargo de 
Oficial mondonguero del Matadero Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 20 de diciembre próximo 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(treinta y cinco años y diecinueve días), y asignarle un jornal 
pasivo de 71,89 pesetas diarias, equivalentes al 80 por 100 
de las 89,87 pesetas (83,60 pesetas de jornal, más 6,27 pe­
setas importe de tres anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador, incrementándo­
se, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
en un 15 por 100, o sea en 10,77 pesetas, resultando un 
jornal pasivo total de 82,66 pesetas diarias, que puede tener 
aplicación a la partida correspondiente del capítulo nI del 
vigente presupuesto. 

135. Jubilar a don Romualdo Zurdo Calvo en el cargo 
de Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 11 de noviembre actual y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos (treinta y cinco años, 
seis meses y diecinueve días a los que acumulados cinco 
años, once meses y cuatro días que prestó en el Ejército, 
hacen un total de cuarenta y un años, cinco meses y vein­
titrés días), y asignarle un haber pasivo de 26.500,94 pese­
tas anuales, equivalentes al 92 por 100 de las 28.804,45 
pesetas (26.794,84 pesetas del último sueldo percibido, más 
2.009,61 pesetas importe de tres anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador, incre­
mentándose, por aplicación de! decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 15 por 100, o sea en 3.975 pesetas, resultando 
un haber pasivo total de 30.475,09 pesetas, que puede tener 
aplicación a la partida correspondiente del vigente presu­
puesto. 

136 a 144. Jubilar, por imposibilidad física, al Maqui­
nista de primera de Talleres Generales don José Reduello 
Castillo, al Conductor mecánico de Talleres Generales don 
Manuel Iglesias Alberdí, al Peón de Talleres Generales don 
Jerónimo Felipe Medina Blázquez, al operario de Parques 
y Jardines don Emilio García Martín, al operario de Par­
ques y Jardines don Angel Carros Espetón, al operario de 
Parques y Jardines don Bienvenido Gallego López, al ope­
rario de Parques y Jardines don Tomás Calleja Casado, 
al Guardia de Policía Municipal don Manuel Vidal N eira 
y al Empedrad'or de Vías Públicas don Rafael Rodríguez 
Luzón, por haber sido declarados inútiles para el desempeño 
de sus cargos por el Tribunal Médico de funcionarios y obre­
ros municipales y contar los interesados con suficientes años 
de servicios, sin perjuicio de que se les fije con posterioridad 
la clasificación pasiva que les corresponda. 

145. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de octubre de 1958, por el que fué jubi­
lado el Guardia de Policía Municipal don Santiago Gómez 
Illescas, en el sentido de acumularle el tiempo de cuatro 
años, un mes y ocho días de servicios militares, correspon­
diéndole un haber pasivo de 20.461,51 pesetas anuales, equi­
valentes al 80 por 100 de las 25.576,89 pesetas que le sirven 
de regulador, incrementándose, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, o sea en 
3.069,22 pesetas, resultando un haber pasivo total de pese­
tas anuales 23.530,7J; siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca, con aplicación a la partida 
correspondiente del capítulo III del vigente presupuesto. 

146. Rectificar de! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de junio último, por el que fué rectificado 
el haber pasivo del Guardia de Policía Municipal don Fran­
cisco Paños Cuélliga, en el sentido de acumularle tres años, 
diez meses y veinte días de servicios militares, en lugar de 
los dos años y once meses que le fueron computables a efec­
tos pasivos, correspondiéndole desde el 28 de junio de 1956 
e! haber pasivo de 17.420,91 pesetas, equivalentes al 86 
por 100 de las 20.256,88 pesetas que le sirven de regulador; 
y desde elIde enero de 1957, por aplicación del decreto 
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de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100 
correspondiéndole 20.034,05 pesetas anuales; siénclole d~ 
abono las diferencias que esta rectificación produzca. 

147. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
.Permanente, de 31 de julio último, por e! que fué jubilado 
el operario del Servicio de Parques y Jardines don Mariano 
García Pérez, en el sentido de acumularle al regulador de 
29,30 pesetas la cantidad de 2,19 pesetas, importe de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, resul­
tando un nuevo regulador de 31,49 pesetas, correspondién_ 
dole un jornal pasivo de 15,75 pesetas, equivalentes al 50 
por 100 de dicho regulador, que por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en un 50 por 100, 
o sea en 7,87 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
23,62 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la par­
tida correspondiente del capítulo III, siéndole de abono las 
diferencias que esta rectificación produzca. 

148. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de agosto último, por el que fué jubilado 
el Encargado de Sección del Servicio de Limpiezas don 
Rafael Galindo Navas, en el sentido de acumularle el tiempo 
de cuatro años de servicios militares, correspondiéndole un 
jornal pasivo de 58,96 pesetas diarias, equivalentes al 74 
por 100 de las 79,68 pesetas que le sirven de regulador, 
que por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 
se incrementa en un 15 por 100, o sea en 8,84 pesetas, re­
sultando un jornal pasivo total de 67,80 pesetas diarias, que 
puede tener aplicación a la partida correspondiente del capí­
tulo nI del vigente presupuesto; siéndole de abono las dife­
rencias que esta rectificación produzca. 

149. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de julio último, por el que fué jubilado 
e! Guardia de Policía Municipal don Lorenzo Moreno Mu­
ñoz, en el sentido de acumularle e! tiempo de un año, diez 
meses y diecinueve días de servicios militares, correspon­
diéndole un haber pasivo de 23.070,35 pesetas anuales, equi­
valentes al 82 por 100 de las 28.134,58 pesetas que le sirven 
de regulador, que por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956 se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 3.460,54 pesetas, resultando un total pasivo de 26.530,89 
pesetas anuales, que puede tener aplicación a la partida co­
rrespondiente del capítulo In del vigente presupuesto; sién­
dale de abono las diferencias que esta rectificación produzca. 

150. Rectificar la clasificación pasiva de! jubilado de 
este Ayuntamiento don Pedro Garrido Jiménez, operario 
de Parques y Jardines, por aplicación de! decreto de 30 de 
noviembre de 1956, asignándole una nueva pensión de 13,33 
pesetas diarias, con abono de las diferencias causadas a su 
favor desde el día 1 de enero de 1957. 

151. Asignar a don Tomás Nales Raso, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 8 de julio último, una pensión de retiro, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 83,12 pesetas diarias, equivalen­
tes al 92 por 100 de las 90,35 pesetas (88,15 pesetas de 
jornal, más 2,20 pesetas importe de una anualidad del cua­
trienio en curso de vencimiento) que le sirven de regulador, 
por haber prestado a la Corporación cuarenta y un años, 
siete meses .y cinco días de servicios, que por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en un 
15 por 100, o sea en 12,46 pesetas, resultando un jorn~l 
pasivo total de 95,58 pesetas diarias, que puede tener apl~­
cación a la partida correspondiente del capítulo III del VI­

gente presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el inte­
resado a partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que 
fué acordada su jubilación por imposibilidad física, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2,0 del artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

152. Asignar a don Manuel Prados Solera, Vidriero 
Fontanero de Talleres Generales, jubilado por imposibilidad 
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física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 14 de agosto último, una pensión de retiro, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 52,33 pesetas diarias, equivalentes 
al 68 por lOO de las 76,97 pesetas que le sirven de regulador, 
por haber prestado a la Corporación más de veinte años de 
servicios (veintiocho años, tres meses y doce días, más un 
año y cuatro meses que prestó en e! Ejército), incremen­
tándose, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 15 por 100, o sea en 7,84 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 60,17 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida correspondiente del capítulo In 
del vigente presupuesto; debiendo comenzar a percibirla e! 
interesado a partir de! día 1 de! mes siguiente a aquel en 
que fué acordada su jubilación por imposibilidad física, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

153. Asignar a don Federico López Garrido, Conduc­
tor mecánico del Servicio contra Incendios, jubilado por 
imposibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 8 de julio último, una pensión de retiro, 
según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 83,90 pesetas dia­
rias, equivalentes al 96 por lOO de las 87,40 pesetas que le 
sirven de regulador, por haber prestado a la Corporación 
veintiocho años, diez meses y cinco días de servicios, a los 
que acumulados cuatro años, tres meses y veintiocho días 
que prestó en el Ejército hacen un total de trinta y tres 
años, dos meses y tres días de servicios computables, que 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se 
convierte en el de 95,82 pesetas diarias, que será satisfecho 
al interesado con cargo a la partida correspondiente de! 
capítulo In del vigente presupuesto; debiendo comenzar 
a percibirla el interesado a partir del día 1 del mes siguien­
te a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibi­
lidad física, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, estando la concesión de estos derechos pasi­
vos condicionada a la resolución que adopte el Tribunal 
Supremo en el recurso interpuesto por el interesado contra 
la sanción propuesta de separación definitiva del servicio, 
por expediente de responsabilidad administrativa. 

154. Asignar a don Ramón Robellada González, opera­
rio de Vías Públicas, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Pemanente de 14 de 
agosto último, una pensión de retiro, según acuerdo de 9 de 
mayo de 1947, de 98,44 pesetas diarias, equivalentes al 92 
por 100 de las 107,01 pesetas (104,40 pesetas de jornal, más 
2,61 pesetas importe de una anulidad del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador, por haber pres­
tado a la Corporación cuarenta y un años, cuatro meses 
y doce días de servicios, con aplicación a la partida corres­
pondiente del capítulo In del vigente presupuesto; debiendo 
comenzar a percibirla e! interesado a partir del día 1 del 
mes siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación por 
imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto en el aparta­
do 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

155. Asignar a don Antonio Torrijas Rodríguez, Vi­
gilante del Servicio de Evacuatorios, jubilado por imposibili­
dad física por q.cuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
ele 30 de septiembre último, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 mayo de 1947, de 51,27 pesetas diarias, equi­
valentes al 72 por 100 de las 71,21 pesetas (66,26 pesetas 
de jornal, más 4,95 pesetas importe de tres anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regula­
dor, por haber prestado treinta y un años, cuatro meses 
y cuatro días de servicios a la Corporación, incrementándose, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 
15 por 100, o sea en 7,68 pesetas, resultando un jornal pasivo 
total de 58,95 pesetas diarias, que puede tener aplicación 
a la partida correspondiente del capítulo In del vigente 
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presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado 
a partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que fué acor­
dada su jubilación por imposibilidad física, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

156. Asignar a don Eduardo Paz Ortiz, Pisador de 
Vías y Obras, jubilado por imposibilidad física por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 8 de julio último, 
una pensión de retiro, según acuerdo de 9 de mayo de 1947, 
de 26,25 pesetas diarias, equivalentes al 84 por lOO de las 
31,25 pesetas que le sirven de regulador (clasificación pasiva 
que le fué asignada por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 16 de enero de 1948), que por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en 
un 30 por 100, o sea en 7,87 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 34,12 pesetas diarias, que será satisfecha al 
interesado con cargo a la partida correspondiente del capí­
tulo III del vigente presupuesto; debiendo comenzar a per­
cibirla el interesado a partir del día 1 del mes siguiente 
a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
física, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.0 del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

157. Reconocer y abonar a doña Concepción Morán 
Zurita, hija viuda de don Justo Morán Lorenzo, operario 
jubilado de Vías Públicas, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo del pasado año y de conformidad con 
la liquidación practicada por la Sección, la pensión vitalicia 
total de 121,66 pesetas mensuales, sin elevación ni mínimo 
por ser hija mayor de edad, con efectos del día 8 de abril 
de 1959, siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de viudez y con aplicación al crédito consignado en 
el capítulo nI del vigente presupuesto. 

158. Reconocer y abonar a doña Visitación Díaz Váz­
quez, viuda de don Antonio Martínez Navarro, Lavacoches, 
en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado 
año y de conformidad con la liquidación practicada por la 
Sección, la pensión vitalicia total mensual de 650 pesetas, 
con efectos del día 1 de agosto de 1959, mientras perma­
nezca en estado de viudez y con aplicación al crédito con­
signado en el capítulo In del vigente presupuesto; debiendo 
deducirse la cantidad de 19.966,50 pesetas percibida por 
mesada del Montepío Obrero, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 26 de junio de 1959. 

159. Reconocer y abonar a doña Estanislaa González 
Alvarez, viuda de don Antonio Calvo Sánchez, operario 
jubilado del Servicio de Limpiezas, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección, la pensión 
vitalicia total mensual de 650 pesetas, con efectos del día 
11 de julio de 1959, mientras permanezca en estado de 
viudez y con aplicación al crédito consignado en el capítu­
lo nI del vigente presupuesto, deduciéndose la cantidad de 
17.491,20 pesetas que por mesada ha concedido el Montepío 
Obrero, según lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 
26 de junio de 1959. 

160. Reconocer e! devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha de 18 de octubre de 1959, con el jornal 
resultante del mismo, de 54,76 pesetas diarias (quinto cua­
trienio), al Mozo de la Institución Municipal de Puericul­
tura don José Bauzas Jiménez. 

161. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven-
. cimiento en la fecha que se indica en la adjunta relación, 
con el jornal resultante del mismo, a los operarios del Ser­
vicio de Mercados que los cumplen en el próximo año 
de 1960. 

162. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
municipales que a continuación se relacionan: 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Auxiliares a d¡1/.inistra tivos 
taquígrafos mecanógrafos 

Don Francisco Castro Malina ..... . 
Don Rafael Martínez Jaime ...... . 
Doña Manuela Cicero Jiménez .. . 
Doña María del Pilar Ruiz Argilés. 
Don Joaquín Guillén Ferré ........ . 
Doña Manuela Alfara Ortega ..... . 
Doña María del Pilar Alquezar 

Gracia .............................. .. 
Doña Ana Ronco Arlanzón ...... .. 

Auxiliares de Estadistica 

Doña Carmen BIas Duerto ........ 
Doña Eugenia Jiménez Ballesteros. 
Doña María Mélida García ...... .. 
Don Angel López Fernández .... .. 

ADMINISTRACIÓN 

DE. RENTAS Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Dalmiro Bragado' Morillo 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Vicente López Pérez ........ .. 
Don Jesús Martín Benito ........ .. 
Don Adrián Lorente Sánchez ..... . 
DOll Teodoro del Campo Martínez. 
Don Ponciano Delgado González. 
Don Pascual Polo Camacho ...... . 
Don Máximo Gómez Martín ..... . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Subalternos 

Don Joaquín Vilches González 
Don Gaspar Lacasa Val ...... ..... . 
DOll Manuel Ruenes García .. .. .. . 
Don Román Camacho Yebra ..... . 
Don Juan José Díaz Merino ..... . 
Don José Boto Jiménez ............ . 
Don Emilio Contreras García .... .. 
Don Guillermo Jiménez Moreno .. . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Mariano Bartolomé de Pablo. 
Don Jorge Tamarit Torres ........ . 
Don Vicente Múgica Arana ...... .. 
Don Luis Antón-Pacheco García. 

Médico Tocólogo 

Don Federico Carsi Zacarés 

M édico Odontólogo 

Don Antonio Báscones Pérez ...... 

Fecha 
del 

vencimiento 

24-11-1959 
5-11-1959 
8-11-1959 
8-11-1959 
9-11-1959 

24-11-1959 

27-11-1959 
30-11-1959 

6-11-1959 
13-11-1959 
9-11-1959 

21-11-1959 

Cantidad 

Pesetas 

3.215,38 
2.196,15 
2.196,15 
2.196,15 
2.196,15 
1.815 

1.815 
1.815 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
1.936 

12-11-1959 3.221,02 

15-11-1959 
14-11-1959 
17-11-1959 
20-11-1959 
20-11-1959 
11-11-1959 
12-11-1959 

21-11-1959 
23-11-1959 

6-11-1959 
6-11-1959 

16-11-1959 
19-11-1959 
24-11-1959 
13-11-1959 

9-11-1959 
11-11-1959 
29-11-1959 
30-11-1959 

21-11-1959 

7-11-1959 

2.576,81 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
1.936 

2.435,89 
2.435,89 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 

3.221,02 
2.928,20 
2.928,20 
2.200 

2.200 

2.420 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Practicantes 

Don Vicente Fernández Moreno ... 
Don Antonio Moreno Moreno 

Enfenneras 

Doña Adela Chiés Yucide ......... . 
Doña María de las Cruces Mauri 

Vera-Iscar .......................... . 
Doña Isabel Benito Ruano ........ . 

GUARDERÍAS INFANTILES, 

COMEDORES Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestro de lutertlados 

Don José Bardo AH aro ............ .. 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Médico 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-11-1959 
16-11-1959 

1-11-1959 

1-11-1959 
29-11-1959 

26-11-1959 

Cantidad 

Pesetas 

2.488,97 
2.488,97 

2.488,97 

2.488,97 
2.488,97 

2.178 

Don Ricardo Pérez Mora ........... 16-11-1959 5.187,48 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROI'ESIO­

NAL y TÉCNICA 

Maestro 

Don J ulián Escalada Sánchez ...... 

Maestra 

Doña María Concepción Olmedo 
Pinaglia ............................. . 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Auxiliar de Sección 

Don José Antonio Hernanz Mu-

1-11-1959 5.649,16 

14-11-1959 3.188,80 

güerza ................................ 21-11-1959 1.936 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Vicente Redondo Fans ........ 5-11-1959 2.100 

163. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el jornal resultante del mismo, al personal 
del Servicio de Asistencia Social que los cumplen en e! año 
próximo de 1960. 

164. Reconocer e! devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la adjunta relación, 
con el jornal resultante ele! mismo, al personal de Artes 
Gráficas Municipales que los cumplen en el año próximo 
ele 1960. 

165. Pasar al Oficial administrativo de Secretaría don 
Antolín Martín Majadas a la situación de excedencia volun­
taria en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin dere­
cho a percibir haber alguno y sin que le sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
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teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca dentro de las de su categoría; entendiéndose esta 
excedencia con efectos desde el día 14 de septiembre de! 
corriente año, fecha siguiente al término de los seis meses 
sin sueldo disfrutado por el interesado. 

166. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, que el importe de los jornales y demás emo­
lumentos inherentes a la contratación de 60 operarios repar­
tidores destinados a los servicios de! Matadero tengan apli­
cación a la partida 193 de! vigente presupuesto, toda vez 
que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de junio 
último ha sido suplementada la misma en cantidad suficiente 
para e! pago de estas atenciones. 

167 a 169. Disponer, de conformidad con lo informado 
por e! Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
como demandada en los siguientes recursos contenciosoad­
ministrativos: 

Número 70, de 1959, interpuesto por don Felipe Her­
nández Hernández contra la resolución que le impuso un 
correctivo. 

Número 192, de 1959, interpuesto por doña Isabel An­
clrada Martín contra la resolución denegatoria de recono­
cimiento de categoría de Auxiliar administrativo. 

Número 17, de 1958, interpuesto por don Juan Pascual 
Herreros López sobre reclamación de haber mínimo como 
similar a Auxiliar. 

170. Adoptar los siguientes acuerdos, de ,conformidad 
con lo informado por e! Servicio Contencioso, y en relación 
con e! acatamiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo con fecha 21 de 
marzo de 1958, en el recurso interpuesto por e! Aparejador 
clan Ramón Pérez Lorente: 

Primero. El recurrente, don Ramón Pérez Lorente, 
tiene derecho a que se normalice su situación como Apare­
jador eventual del Ayuntamiento de Madrid, y antes del de 
Carabanche! Alto; y 

Segundo. Que e! decreto de 18 de septiembre de 1956 
es conforme a derecho en cuanto en él se deniega implí­
citamente la convocatoria de concurso restringido para pro­
veer en propiedad la plaza que ocupa. La declaración de 
que el recurrente tiene derecho a que se normalice su situa­

. ción como Aparejador eventual, tiene el alcance único del 
reconocimiento de la misma, con el conjunto de derechos 
y circunstancias que se derivan de un nombramiento con 
carácter eventual. 

171. Revocar, en acatamiento a la sentencia. fecha 8 de 
junio último, del Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo en el recurso número 21, de 1958, e! decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de 27 de junio de 1957, por el 
que se denegó la concesión de premio por años de servi­
cios al Subalterno, jubilado, don Vicente Méndez Rodríguez, 
y en su lugar, conceder al mismo la cantidad de 10.610,75 
pesetas, importe de seis mensualidades del último sueldo que 
disfrutó en activo, como premio que le fué reconocido por 
decreto de 8 de i unio de 1956. 

] 72 a 177. 'Renovar los contratos ele servicios que a 
continuación se indican, debiendo ser cargo e! gasto que 
ocasionen a la partida 123 de! vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal: 

Con doña María de! Carmen Santos Hernández, como 
Profesora de Muñequería del Internado Palacio Valdés. 

Con don Salvador Escolá Vecino. como becario encar­
gado de las enseñanzas de Iniciación Profesional en el Cole­
gio de San Ildefonso. 

Con doña Benita Muelas Fernández, como Profesora 
de Telares en el Internado Palacio Va1dés. 

Con don Eutimio Hoces Blanco, como Profesor de Len­
gua Inglesa en e! Colegio de San Ildefonso. 

,. 
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Con doña María Moreno Graciani, como Profesora de 
Corte y Confección en el grupo escolar Ruiz Jiménez. 

Con doña Antonia Ruiz de Castro, como Profesora de 
Labores de Artesanía en la Residencia de Tres Cantos. 

178 y 179. Renovar los contratos, como Auxiliares de 
Oficinas municipales, con la señorita María Teresa Díez 
de Bilbao y con don Andrés Pinto González; debiendo ser 
cargo e! gasto que ocasione a la partida 18 del vigente pre­
supuesto. 

180. Renovar e! contrato, como Operador fotográfico 
de microfilm en la Hemeroteca Municipal, a favor de don 
José María Díez Casariego; debiendo ser cargo e! gasto 
que ocasione a la partida 61 del vigente presupuesto. 

181. Abonar a don Ricardo Carrasco Vicente, Guardia 
de Policía Municipal, en concepto de diferencias no perci­
bidas por estar sujeto a expediente, las siguientes canti­
dades: por un tercio del sueldo consolidado desde e! 22 de 
febrero al 17 de octubre de 1958 (doscientos treinta y ocho 
días con el haber de 12.500 pesetas y un cuatrienio), pese­
tas 3.032,12; por la parte proporcional de la media mensua­
lidad extraordinaria de abril de 1958, 241,90 pesetas; por 
la mensualidad extraordinaria del 18 de julio del mismo año, 
1.145,88 pesetas; por la media mensualidad extraordinaria 
de octubre de 1958, 572,94 pesetas, y por el plus de cares­
tía de vida desde el 22 ele febrero al 17 de octubre de 1958, 
1.218,55 pesetas (en total, 6.211,39 pesetas); cantidad que 
podrá ser abonada al interesado con cargo al crédito con­
signado en la partida 109 de! vigente presupuesto. 

182. Abonar a don Florentino Gómez Gómez, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines, en concepto de 
cuatrienios atrasados por error de aplicación en la fecha 
de ingreso, la cantidad de. 198 pesetas, que puede tener apli­
cación a la partida 200 de! vigente presupuesto. 

183. Abonar a don Angel González Alastuey, operario 
del Servicio de la Limpieza, en concepto de la parte propor­
cional de la media mensualidad de abril, por los diecisiete 
días de! mes de febrero trabajados, la ca~ltidad de 105,91 
pesetas, que pueden tener aplicación a la partida 174 del 
vigente presupuesto. 

184. Abonar a don Juan García Martínez, Capataz de! 
Servicio de Parques y Jardines, en concepto de cuatrienios 
atrasados por error de aplicación de la fecha de ingreso, la 
cantidad de 291,60 pesetas, que pueden tener aplicación 
a la partida 200 del vigente presupuesto. 

185. Abonar a don Juan López González, Capataz de! 
Servicio de Parques y Jardines, en concepto de cuatrienios 
atrasados por error de aplicación de la fecha de ingreso, la 
cantidad de 472,96 pesetas, que pueden tener aplicación a la 
partida 200 del vigente presupuesto. 

186. Abonar a don Fortunato Sanz Velado, operario 
de! Servicio de Limpiezas, en concepto de diferencias de la 
paga extraordinaria del 18 de julio entre pasivo y activo, 
la cantidad de 139,35 pesetas, que puede tener aplicación 
a la partida 174 de! vigente presupuesto. 

187. Abonar a don David Sánchez López, Capataz del 
Servicio de Parques y Jardines, en concepto de cuatrienios 
atrasados por error de aplicación de la fecha de ingreso, la 
cantidad de 472,96 pesetas, que pueden tener aplicación 
a la partida 200 del vigente presupuesto. 

188. Abonar a doña Francisca Fernández Galindo, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
don Manuel Prieto Díez, por sí y conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por 
los jornales de la segunda quincena de junio, a razón de 
72,88 pesetas diarias, 1.093,20 pesetas; por el plus de cares­
tía de vida del mes de junio de 1959, 153 pesetas; por la 
ayuda familiar de! mes de junio, 240 pesetas, y por la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria del 18 de 
julio, 2.101,37 pesetas (en total, 3.587,57 pesetas); cantidad 
que podrá ser abonada a los interesados con cargo a las 
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partidas 181, 180, 178 Y 174, respectivamente, del vigente 
presupuesto. 

189. Abonar a don Víctor Manuel Quirós Sánchez, 
como hijo del que fué Guarda Urbano y Rural don Manuel 
Quirós González, las siguientes cantidades: por la pensión 
de agosto de 1959, 1.235,35 pesetas, y por la parte propor­
cional de las pagas extraordinarias de octubre y Navidad, 
466,68 pesetas (en total, 1.702,03 pesetas); cantidad que 
podrá ser abonada al interesado con cargo a las partidas 529 
y 531, respectivamente, del vigente presupuesto. 

190. Abonar a don Ricardo María Cayuela, operario 
de Vías, Circulación y Transportes, en concepto de jornales 
no percibidos por haberse incorporado a filas en el Ejército 
el día 20 de marzo, las siguientes cantidades: por los jor­
nales de cinco días de marzo, a razón de 34 pesetas (par­
tida 181), 170 pesetas; por la parte proporcional de la 
media mensualidad extraordinaria de abril (partida 174), 
447,66 pesetas; por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria del 18 de julio (partida 174), 447,66 pesetas, 
y por el plus de carestía de vida de marzo (partida 180), 
153 pesetas (en total, 1.218,32 pesetas); cantidad que podrá 
ser satisfecha al interesado con cargo a las partidas que se 
detallan del vigente presupuesto. 

191. Abonar a don Pedro Fernández Rojas, operario 
del Servicio de Limpiezas, en concepto de parte proporcio­
nal de la media paga extraordinaria de abril del año en curso 
(jornal, 37,40 pesetas), la cantidad de 124,66 pesetas, con 
cargo a la partida 174 elel vigente presupuesto. 

192. Abonar a doña Pilar Fernández Felgueroso, en 
concepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don 
Bernardo Durán Torreblanca, por sí y en representación de 
su hija menor de edad, llamada Piedad, las siguientes can­
tidades devengadas y no percibidas por el causante: por los 
haberes correspondientes al mes de abril de 1959 (parti­
da 27), 1.952,13 pesetas; por la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria del 18 de julio de 1959 (par­
tida 27), 1.041,13 pe'setas; por la ayuda familiar del mismo 
mes (partida 29), 480 pesetas, y por el plus de carestía de 
vida del mismo mes (partida 31), 200 pesetas (en total, 
3.673,26 pesetas). 

193. Abonar a doña Carmen López Lucas, en concepto 
de pensión no percibida por fallecimiento de su madre, doña 
Carmen Lucas Martínez, viuda del que fué operario de 
Parques y Jardines don José López Fuentes, por sí y con­
juntamente con sus dos hermanos, las siguientes cantida­
des: por la pensión desde el 18 de febrero de 1952 al 31 de 
diciembre de 1956, a razón de 200,75 pesetas mensuales, 
11.704,16 pesetas; por las pagas extraordinarias pOf igual 
período de tiempo, 2.810,50 pesetas; por la pensión desde 
elIde enero de 1957 al 2 de marzo de 1957, a razón de 
301,12 pesetas mensuales, 612,31 pesetas, y por la media 
paga de abril de 1957, 150,56 pesetas (en total, 15.277,53 
pesetas); y a la misma, como hija mayor del que fué ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines don José López 
Fuentes, en concepto de atrasos de pensión vitalicia sin ele­
vación al mínimo, las siguientes cantidades: por la pensión 
desde el 3 de marzo ele 1957 al 31 de diciembre de 1958, 
a razón de 200,75 pesetas mensuales, 4.403,02 pesetas, y por 
las pagas extraordinarias por igual período de tiempo, pese­
tas 1.204,50 (en total, 5.607,52 pesetas); cantidades que 
podrán ser abonadas a los interesados con cargo a la par­
tida 537 del vigente presupuesto. 

194. Imponer al Vigilante de Arbitrios don Manuel 
Suárez García, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente de responsabilidades que 
se le ha seguido, la sanción de multa de cinco días de haber 
como autor de una falta grave de irrespetuosidad en acto de 
de servicio, prevista en el artículo 103, 2.°, a), del vigente 
reglamento de funcionarios de Administración local; des-
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estimándose, de conformidad con el Servicio Contencioso 
el escrito de alegaciones que contra la propuesta ha formu~ 
lado el encartado. 

195. Desestimar la instancia del Vigilante de Arbitrios 
don José García Valero en la que solicita el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, teniendo en cuenta lo dis­
puesto en el artículo 62-1, apartado a), del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, ya que el interesado 
se halla sometido en la actualidad a expediente disciplinario 
mandado instruir por decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 29 de julio último. 

196. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el operario de Cementerios don Adelardo Gómez Tey 
contra el acuerdo de 5 de junio último, por el que fué des­
estimada su petición de abono de diferencias en equipara­
ción con los Auxiliares administrativos; teniendo en cuenta 
que no han sido desvirtuados los fundamentos en que se 
basó el acuerdo recurrido. 

197. Desestimar la petición de reconocimietnto de de­
rechos pasivos suscrita por el Romanero, destituí do, don 
Pedro Serrano Ugena; teniendo en cuenta que no reúne 
suficiente número de años de servicio para ello. 

198. Desestimar la instancia del Bombero del Servicio 
contra Incendios don Benito Robisco López en la que soli­
cita se le cancele la nota desfavorable en su expediente 
personal, una vez que tal pedimento ya fué resuelto por 
acuerdo de 26 de septiembre de 1952. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo fué retirado, 
para informe de la Jtmta Municipal de Primera Enseñanza, 
el dictamen proponiendo se conceda la excedencia volunta­
ria a la Maestra municipal doña Manuela Vicenta Salgado 
Alba. 

Cultura 

199. Asignar los nombres siguientes a varias calles de 
la Colonia de los Olivos, del distrito de Carabanchel (barrio 
ele San Isidro: 

Colonia de los Olivos 

Calle número 1 : Empieza en la de Antonio Gistáu y ter­
nim~ en el paseo de los Olivos (lado izquierdo), San Ful­
genclO. 

Calle número 2: Empieza en la de Antonio Gistáu y ter­
mina en el paseo de los Olivos (lado izquierdo), San Canuto. 

Calle número 3 : Empieza en la de Antonio Gistáu y ter­
n1Ína en el paseo de los Olivos (lado izquierdo), San Ti­
moteo. 

Calle número 4: Empieza en la de Antonio Gistáu y ter­
mina en el paseo de Perales, 1, San Benigno. 

Calle sin nombre: Empieza en la de Vicente Camarón, 2 
y termina en la vía del ferrocarril de Villa del Prado, San 
Valero. 

200. Asignar los nombres siguientes a varias calles del 
poblado de San Fermín, segunda fase, del distrito de Ar­
ganzuela-Villaverde (barrio de Los Rosales): 

P oblada de S aH F ermín 

Calle sin nombre: Empieza en la avenida de los Fueros 
y termina en la calle de Adora, Pedrajas. 

Calle sin nombre: Empieza en la avenida de los Fueros 
y termina en la calle de Adora, Algaida. 

Calle sin nombre: Empieza en la de Pedrajas, 25, y ter­
mina en la de Alagaida, Inca. 

Calle sin nombre: Empieza en la de Pedrajas y termina 
en la de Algaida, Soller. 

Calle sin nombre: Empieza en la de Algaida, 1, y ter­
mina en la avenida de los Fueros, Artá. 
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plaza sin nombre: Situada entre la calle de Algaida, 3, 
\' termina en la de Inca, Alcudia. 
. Plaza sin nombre: Situada entre la avenida de los Fue­
ros y las calles de Montana y Pollensa, Esporlas. 

Calle sin nombre: Empieza en la plaza de Esporlas, 10, 
y termina en la calle de Adora, 7, Pollensa. 

Calle sin nombre: Empieza en la avenida de los Fueros 
y termina en la calle de Torrós, 31, Montana. 

Calle sin nombre: Empieza en la de Torre del Mar y ter­
mina en la de Picafort, Manacor. 

Calle sin nombre: Empieza en la de Torre del Mar y ter­
mina en la de Picafort, Vileta. 

Calle sin nombre: Empieza en la ele Torre del Mar y ter­
mina en la de Montana, Galilea. 

Calle sin nombre: Empieza en la de Adora y termina 
en la de Torrós, 29, Picafort. 

201. Asignar los nombres siguientes a varias calles 
del barrio de Simancas, distrito ele Ventas (barrio ele Cani­
]Jejas) : 

Barrio de Si'mancas 

Calle sin nombre A: Empieza en la ele Castillo de Ma­
drigal de las Altas Torres y termina en la de Zapardiel (J), 
Zurgena. 

Calle sin nombre B: Empieza en la de Castillo de Ma­
drigal de las Altas Torres y termina en la de Zapardiel (J), 
Zúmel. 

Calle sin nombre C: Empieza en la de Castillo de Ma­
drigal de las Altas Torres y termina en la de Zapardiel (J), 
Zubía. 

Calle sin nombre D: Empieza en la de Castillo de Ma­
drigal de las Altas Torres y termina en la de Zapardiel (J), 
Zaratán. 

Calle sin nombre E: Empieza en la del Castillo de Uclés 
y termina en la de Zaratán (D), Zayas. 

Calle sin nombre F: Empieza en la del Castillo de Uclés 
y termina en la ele Zaratán (D), Zafra. 

Calle sin nombre G: Emipeza en la elel Castillo de Uc1és 
y termina en la ele Zaratán (D), Zalamea. 

Calle sin nombre H: Empieza en la del Castillo de Uc1és 
y termina en la de Zaratán (D), Zamudio. 

Calle sin nombre 1 y P: Empieza en la del Castillo de 
Uc1és y termina en otra proyectada, Zabalza. 

Calle sin nombre K: Empieza en la de Zapardiel (J) 
y termina en la del Castillo de Simancas, Zuera. 

Calle sin nombre (J): Empieza en la del Castillo de 
Si mancas y termina en la de Zabalza (1 y P), Zapardiel. 

Calle sin nombre L: Empieza en la de Zapardiel (J) 
y termina en otra proyectada, Zarzosa. 

Calle sin nombre M: Empieza en la de Zapardiel (J) 
y termina en otra proyectada, Zubieta. 

Calle sin nombre N: Empieza en la de Zapardiel (J) 
y termina en otra proyectada, Yangua"s. 

Calle sin nombre O: Empieza en la de Zapardiel (J) 
y termina en otra proyectada, Zaldívar. 

Calle sin nombre Q: Empieza en la del Castillo de Uclés 
termina en otra proyectada, Yecla. 

Calle sin nombre: Empieza en la del Castillo de Uclés 
y termina en otra proyectada, Yeste. 

Calle sin nombre: Empieza en la del Castillo de Uc1és 
y termina en otra proyectada, Yuncos. 

202. Asignar los nombres siguientes a varias calles del 
barrio de Bilbao, del distrito de Ventas (barrio de la N e­
crópolis) : 

Calle sin nombre: Empieza en la de Eduardo Morales 
y termina en la de José Arcones Gil, San Telesforo. 

Calle sin nombre: Empieza en la de Eduardo Morales 
y termina en la ele San Luciano, San Higinio. 

Calle sin nombre: Empieza en la de Eduardo Morales 
y termina en la de Fernando Gabriel, San Luciano. 
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203. Asignar el nombre de plaza de Santa Cristeta 
a la denominada anteriormente nueva plaza de Santa Cris­
tina, situada en el paseo de Extremadura, 28, distrito de 
Carabanchel (barrio de San Isidro) ; y calle de San Crispín, 
a la que empieza en el paseo del Marqués de Monistrol 
y termina en la plaza de Santa Cristeta. 

204. Adjudicar a don Rafael López Izquierdo y a don 
Manuel Barbeito Herrera los dos premios del concurso con­
vocado para premiar las dos mejores colecciones de artículos 
publicados o radiados durante el año 1958 sobre Madrid, 
por un importe de 5.000 pesetas cada uno; debiendo ser 
cargo el total de 10.000 pesetas a la partida 700 del vigente 
presupuesto. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

205. Devolver a la entidad Mato y Alberola (S. A.) 
la fianza de 137.500 pesetas, según resguardo de la Caja 
General de Depósitos números 346.876 de entrada y 159.797 
de registro, para responder de las obras de construcción 
ele 152 viviendas protegidas, construídas en la Colonia de 
N uestra Señora de las Victorias, teniendo en cuenta que 
han sido cumplidas por dicha entidad todas las obligaciones 
inherentes a dicha construcción. 

206. Adquirir a doña Carmen y don Jesús Cardeñosa 
Carrozas la parcela de su propiedad que le fué expropiada 
para construcción del poblado de Nuestra Señora de los 
Angeles, y que la cantidad de 75.000 pesetas en que ha sido 
tasada se satisfaga con cargo a la partida que para estas 
atenciones figura en el vigente prespuesto de gastos de este 
Patronato. 

207. Abonar a don Alfredo Jiménez Aguirre la cantidad 
de 47.997,03 pesetas, importe de los intereses en la demora 
del pago del precio de la expropiación de la parcela que 
ha sido destinada a la construcción del poblado de Nuestra 
Señora de los Angeles; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 65 del presupuesto de gastos de este Patronato. 

208 a 217. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 
a la partida 648 del vigente presupuesto, para abonar el 
-1- por 100 de intereses de demora del pago de los precios 
de las expropiaciones para la construcción de los diversos 
poblados que se indican: 

7.287,63 pesetas, a don Gregario Morón González, po­
blado de Nuestra Señora de los Angeles. 

7.306,43 pesetas, a don Gregario Domingo Aguado Ra-
1110S, poblado de Nuestra Señora de los Angeles. 

119.640,27 pesetas, a don Marcelo de Villota Muniesa, 
poblado de San José. 

56.625 pesetas, a doña María Dolores Requena Lázaro, 
poblado de Palomeras. 

5.300 pesetas, a don Ezequiel Alarcón Rubio, poblado 
de Nuestra Señora de los Angeles. 

87.593,80 pesetas, a doña María del Carmen Lázaro 
i\lvares, poblado de San Francisco Javier. 

66.046,66 pesetas, a doña María del Carmen Lázaro 
Alvares, poblado de Nuestra Señora de los Angeles. 

79.319,55 pesetas, a don Julián Pérez Ecija y a don 
Catalina Martín Esteban, poblado de San Francisco Javier. 

6.820 pesetas, a doña Carmen Cardeñosa Carrozas, po­
blado de Nuestra Señora de los Angeles. 

4.900 pesetas, a don Bartolomé Madrid Cestelo, poblado 
de Nuestra Señora de los Angeles. 

218. Abonar a don Julián Pérez Ecija y a clan Catalina 
Martín Esteban la cantidad de 87.885,51 pesetas, importe 
el el 4 por 100 de intereses de demora que se le adeudan 
por los terrenos que le fueron expropiados para la cons­
trucción de la Colonia de Nuestra Señora de los Angeles; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 102, capítu­
lo XIX, Resultas, del presupuesto de gastos de 1958. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

219. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo a la 
partida 407 del vigente presupuesto, para una limpieza ex­
traordinaria en la escuela de la calle de Argente, 4. 

220. Aprobar un gasto de 21.820 pesetas, con cargo 
a la partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación 
de diverso mobiliario de los grupos escolares del Matadero 
y Colonia de San José. 

221. Aprobar un gasto de 6.500 pesetas, con cargo a la 
partida 407 del vigente presupuesto, para una limpieza c.'C­
traordinaria en el grupo escolar de Caño Roto. 

222. Aprobar un gasto de 720 pesetas, con cargo a la 
partida 214 del vigente presupuesto, importe de la factura 
presentada por la casa Poveda por fotografías realizadas 
en la inauguración de varios grupos escolares. 

223 a 225. Aprobar tres gastos, de 1.254,45, 13.731,10 
Y 1.781 pesetas, con cargo a la partida 402 del vigente pre­
supuesto, para el suministro de persianas a la escuela gra­
duada de niñas de la calle de San Cosme, 24, al grupo 
escolar República del Salvador, y de estufas a las escuelas 
nacionales de la calle de Emilio F errari, 14, respectivamente. 

226 y 227. Aprobar dos gastos, de 4.455 y 2.200 pese­
tas, con cargo a la partida 404 del vigente presupuesto, 
para la reparación de mobiliario en los grupos escolares de 
la plaza de Donoso, 4 (Tetuán), y San Isidoro. 

228. Aprobar un gasto de 1.609 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro de 
una manga de riego al grupo escolar República del Salvador. 

229. Aprobar un gasto de 6.422 pesetas, con cargo a la 
partida 379 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
útiles con destino al servicio de sobrealimentación del grupo 
escolar República del Brasil. 

230. Aprobar un gasto de 1.975 pesetas, con cargo a )a 
partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario del grupo escolar San Isidoro (niños). 

231 a 235. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 
a la partida 508 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de reparación y pintura en las escuelas que se indican: 

36.119,67 pesetas, en las escuelas de la calle de los 
Hermanos Machado, 20. 

6.500 pesetas, en escuela de la calle de Santiago Sedeño. 
66.495,35 pesetas, en las tres clases de Educación Dife­

rencial del Instituto Municipal de Educación Nacional de 
la calle de la Palma, 36. 

2.756,61 pesetas, en la escuela de párvulos de la calle 
de Anastasio Aroca, 3. 

21.791,64 pesetas, en la escuela de niñas de la calle de 
la Batalla del Salado, 7. 

236. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro de 
una escalera de tijera con destino a la graduada de la calle 
del Puerto Cardoso (Vallecas). 

237. Aprobar un gasto de 6.595 pesetas, con cargo a la 
partida 606 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino al grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro. 

238. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para realizar diversos 
trabajos en el grupo escolar José Zorrilla. 

239. Aprobar un gasto de 11.250 pesetas, con cargo 
a la partida 407 del vigente presupuesto, para limpieza 
y calefacción del nuevo grupo escolar de la barriada de 
Caño Roto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

240. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la ratificación de su decre­
to, de 5 del corriente, por el que, en cumplimiento de lo 
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prevenido en la base 17, apartado n), de las de ejecución 
elel vigente presupuesto, dispuso el libramiento, con cargo 
a la partida 7.a elel mismo, de la cantidad ele 100.000 pesetas 
para los gastos de la representación municipal que, integrada 
por dicha Alcaldía por los Tenientes de Alcalde señores 
Ruiz de Grijalba y De Juana Movellán, y por los Concejales 
señores Lillo Orzaes y Navarro Sanjurjo, han de despla­
zarse a París invitados por el Consejo Municipal de dicha 
capital, correspondiendo así a la visita que hubieron de 
realizar a Madrid recientemente varios miembros de aquel 
Consejo. 

241. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
ele esta misma fecha, proponiendo sea satisfecha con cargo 
a la partida 214 del vigente presupuesto, señalada por la 
Intervención Municipal, la cantidad de 17.764,50 pesetas, 
importe de la merienda servida a los cursillistas que toma­
ron parte, ante el Alcalde de Burdeos, en el acto final del 
VII Curso escolar de natación, celebrado en la Piscina de 
la Casa de Campo. 

242. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se libre al Habilitado 
de Gastos, don Ernesto Valdés, la cantidad de 30.000 pese­
tas, con cargo a la partida 214 del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal, como contribución 
del Ayuntamiento al festival taurino pro campaña de Navi­
dad que, bajo el patrocinio de la excelentísima señora doña 
Carmen Polo de Franco, esposa de Su Excelencia el Jefe 
del Estado, se celebrará el día 7 del corriente en la plaza de 
toros Monumental, y cuyos fondos se destinan íntegramente 
a dicha campaña. 

243. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad 
con lo interesado por el señor Concejal Delegado del Servicio 
de Parques y Jardines, la habilitación de un crédito de 
150.000 pesetas, con carácter extraordinario, con destino a la 
adquisición de un ejemplar de elefante para el Parque Zoo­
lógico, según oferta recibida en dicho Servicio, por estimar 
interesante dicha adquisición para engrosar la colección 
del mencionado Parque, que no dispone de esta clase de 
ejemplares. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
decreto y que pase el expediente a la Intervención Municipal 
a efectos de la habilitación del referido crédito. 

244. Se dió cuenta de un escrito de las Siervas de los 
Pobres, del barrio de La Ventilla, fecha 28 de octubre último, 
interesando una ayuda económica para las obras benéfico­
docentes que, en favor de los pobres, realizan dichas religio­
sas en aquella barriada. 

y se acordó conceder, a los fines interesados, la cantidad 
de 5.000 pesetas, con cargo a la partida 214 del vigente pre­
supuesto, señalada por la Intervención Municipal. 

* * * 
245. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 

por el fallecimiento de Su Eminencia el Cardenal Tedes­
chini, Nuncio Apostólico que fué en la Capital, y trasladar 
oficialmente esta muestra de condolencia al Secretario de 
Estado de Su Santidad y al Decano del Sacro Colegio, Car­
denales Tardini y Tisserant, respectivamente, así como al 
N uncio en Madrid, Monseñor Antoniutti. 

246. Consignar, asimismo, en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de la excelentísima señora 
doña Carmen Torres y Calderón, Condesa viuda de Sant~ 
Marta de Babío, madre del excelentísimo señor don J ose 
Moreno Torres, Alcalde que fué de Madrid, y trasladar 
al mismo dicha muestra de condolencia. 

247. Consignar, por último, en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento de la excelentísima ~e­
ñora doña Carmen Angoloti de Mesa, Duquesa de la VIC­
toria, fundadora y Presidenta de los Hospitales de la Cruz 
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Roja Española, y trasladar esta muestra de condolencia a la 
familia de la ilustre dama. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 
1.,II,'I,'I,II,,,,'I,'I,'I,I.,II,II.IIoII,,,., .. ,.,I,,'I,rt,11""".I"'IoII,'I,'IoII""n,'I,'I".,'I.'I,,,, ,I.,,.,., .. ,n.'h.I"I,II,'Io'Io,,,'I.'I; 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LECENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI-

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Práxedes Pérez Francisco, para carbonería en la 
calle B de la Colonia del Carmen, 1 (Hortaleza). 

Don Saturnino Cobos Ruiz, para vaquería: en la calle 
de Matías Montero, 16. 

Doña Josefina Martínez González, para taberna con ca­
fetera en la calle de Lope de Rueda, 33. 

Don Marcelo Morales Soler, para cafetería en la calle 
de Diego de León, 32. 

Don Pedro Pardo Galindo, para depósito cerrado en la 
ca11e ele Guzmán el Bueno, 72. 

Talleres JuHer (S. L.), para taller de joyería en la calle 
de Cavanilles, 2l. 

Don Julián Guijarro Morales, para instalar un electro­
motor en la calle ele Canillas, 13. 

Don Antonio Martín Martín, para confitería con horno 
en la calle de Echegaray, 36. 

Don Donato ] osé Alonso Rubio, para imprenta en la 
calle elel General Oraa, 53. 

Doña Josefa Vicente Varas, para cacharrería y frutería 
en la avenida elel Monte Igueldo, 102. 

Doña Fernanda Alonso García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Nieremberg, 53. 

Auto Electricidad (S. A.), para taller ele calderería, sol­
daduras eléctricas, una autógena y compresor de pintura 
en la calle de Salamanca, 25. 

Don Tomás Tomé Hernán, para vaquería en la calle ele 
Julio Montero, 17. 

Don Higinio Cepeda Gallego, para almacén de leñas en 
la calle de Palos de Moguer, 23. 

Uriarte Zamarrón y Compañía (S. R. C.), para venta de 
automóviles y taller mecánico en la ronda de Toledo, 34. 

DENEGACIONES 

Doña Etelvina Campos Asensio, para frutería y verdu­
lería en la calle de Najarra, 8l. 

Almacén Algi (S. R. C.), para ferretería y venta de loza 
fina en la calle del Marqués de Viana, 1. 

Lavado Mecánico El Almiño (S. L.), para taller mecá­
nico en la calle de Azcona, 10. 

Don Agapito Oter García, para depósito de madurez 
temporal de frutas en la calle de Amparo Usera, 43. 

Don Domingo Arribas Vitón, para venta de carnes fres­
cas, tocino y jamón en la calle del General Ricardos, 85. 

Doña Exiquia García Martín, para frutería y verdulería 
en la calle de Martínez de la Riva, 129. 

Don Juan Antonio y doña María Luisa Muñoz Ruiz, 
para fábrica de morcillas en la calle del Amparo, 60. 

Don José García Boil, para fotografía con galería en el 
Mercado de Maravillas, cajón número 122 bis. 

Don Afrodisio Herrera Barba, para lechería en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, S. 
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Don Tomás Jimeno Lorente, para fábrica de patatas 
f ritas en la calle de los Mártires de la Ventilla, 16. 

Don Mario Garazo Rajoy, para almacén de baldosines 
en la calle de María Zayas, 11 y 13. 

Doña Paulina Mínguez ]iménez, para almacén de cha­
tarra en la calle de Otero y Delage, 9. 

Don Avelino Luchio Sánchez, para taller de carpintero 
en la calle del Marqués de Viana, 40. 

Doña Plácida Fernández Fernández, para abacería en 
la calle de Rosalía, 4. 

Taula (S. L.), para taller de carpintería mecánica en la 
calle de Nuestra Señora de Valverde, 9. 

Don Joaquín Herranz Cobeña, para depósito cerrado en 
la calle de Lagasca, 126. 

Don Eugenio Arcones Sancho, para vaquería en la calle 
del General Pintos, 45. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Manuel OlmecJo Ripoll, para cacharrería y venta 
de jabones en la calle de Santiago Alió, 2. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Unión de Transportes (S. A.), para agencia de transpor­
tes ele mercancías en la calle de Juan ele J uanes, 4. 

Madrid, 9 de noviembre de 1959.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el COl/sejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 3 de noviembre de 1959 

Contestar a la Confederación Nacional de Entidades de Previsión 
Social, a efectos de la elección para cubrir una vacante de Vocal 
de la Asamblea, en representación de los Montepíos de Funcionarios 
públicos, sea reelegido el Consejero don Felipe López Mayoral. _ 

Se acordó interesar de la Sección de Enseñanza resultado de la 
aplicación y conducta escolar de los becarios que 10 han sido a pro­
puesta de este Montepío. 

Vista la petición formulada por doña Concepción Pizarroso AlIen-
. Perkins, viuda del que fué Inspector farmacéutico del Laboratorio 

don Mariano Núñez-Samper Macho-Quevedo, consistente en que se 
le efectúe la liquidación de las cuotas correspondientes a los años 
que percibió sus emolumentos en concepto de jornal, en sesión cele­
brada el día de hoy, se ha servido acordar la denegación a su peti­
ción, de conformidad con 10 informado por la Contaduría, y teniendo 
en cuenta que el causante no solicitó tributar por dicho tiempo como 
reglamentariamente está establecido. 

Vista la petición formulada por doña Martina Luna Peinado, 
viuda del que fué Vigilante motorista de Arbitrios don Gregorio 
Sanz González, solicitando tributar por la gratificación percibida por 
su difunto esposo, de conformidad con el informe de la Contaduría, 
se ha servido acordar la denegación de la petición formulada, ya que 
el causante ni tributó con la cuota del 6,50 por dicha gratificación ni 
solicitó tampoco su deseo de tributar por la misma. 

Vista la petición formulada por doña María Malpartida Rubio, 
viuda del que fué Guardia de Policía Municipal don Julián Martín 
Malpartida, de tributar por tiempo de j omal reconocido a efectos 
cuatrienales, se acordó denegar su petición, ya que, aunque estable­
cido por el vigente reglamento, que comenzó a regir en 1 de mayo 
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de 1957, no hizo uso de su derecho de solicitarlo como reglamenta­
riamente está dispuesto. 

Vista la petición formulada por el Subalterno don Antonio Cór­
doba Portilla, consistente en contribuir con las cuotas correspon­
dientes por el tiempo que prestó servicios con carácter interino, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.°, párrafo 4°, de! vi­
gente reglamento, se ha servido aprobar la liquidación practicada 
por la Contaduría, que es la siguiente: 

Del 6 de diciembre de 1943 al 30 de junio de 1952, el 6,50 por 100 
ele las 16.637,50 pesetas durante ocho años, seis meses y veinticua­
tro días, 9.263,92 pesetas; dicha cantidad deberá ser ingrseada en los 
fondos del Montepío directamente por el interesado, en el plazo de 
veinticuatro mensualidades, a razón de 386 pesetas al mes, bien en­
tendido que hasta tanto haya hecho efectiva dicha cantidad no le será 
reconocido, a efectos de pensión, el tiempo por el cual desea con­
tribuir. 

Conceder a don Francisco Santaella Sánchez, padre del Ingeniero 
J efe del Servicio de Limpiezas don José Santaella Salas, la pensión 
vitalicia de 22.264,51 pesetas anuales, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso. 

Solicitado por doña Consuelo González Toledo el beneficio del 
premio de nupcialidad, en atención a haber tomado estado de reli­
giosa, y aunque preceptivamente no está comprendido este caso dentro 
de la dote matrimonial, se acordó que, por analogía, se conceda una 
cantidad equivalente a esta dote, si bien con aplicación al artículo 60 
del reglamento por socorros extraordinarios. 

Que continúe sobre la mesa la diferencia observada en el im­
porte del capital activo de la Institución en los dos últimos ejercicios. 

Con vista de las manifestaciones del Ingeniero municipal señor 
Alonso Misol, se acordó: 

Primero. Convocar a la Asamblea general para el día y hora 
que designe el señor Presidente para dar cuenta del estado en que se 
encuentra el plan de construcción de viviendas, y, en su caso, recabar 
autorización de la misma para iniciarlo materialmente con la cons­
trucción de un bloque piloto de diez viviendas, al que seguirá la de 
los precisos para dotar a los asociados de los Montepíos de Funcio­
narios y de Obreros, según los planes factibles que los organismos 
competentes aprueben. 

Segundo. Una vez celebrada esta Asamblea, que el Consejo de 
Administración solicite de Su Excelencia audiencia para darle cuenta 
de la aprobación, si se produjere, y recabar su apoyo en aquellos 
puntos que el Montepío pueda necesitarlo, como asimismo el de la 
Corporación Municipal; y 

Tercero. Que previamente se entere del alcance de este acuerdo 
al Consejo de Administración del Montepío Obrero. 

Quedar enterado del estado de inresos y pagos en el mes de octu­
bre último, cuyo extracto es el siguiente: 

E :¡;isfellcia en 1 de oclul)rr ...... . 
Ingresos ... ........... .. ........ ................. . 

Pagos ..... .................................... . . .. 
Amortización de valores ................ .. 

Existencia eJI 1 de noviembre ... 

Metálico 

757.935,65 
1.154.204,51 

1.912.140,16 
1.717.684,41 

194.455,75 

Valores 

22.881.000 

22.881.000 

86.500 

22.794.500 

Acuerdos adoptados POI' la. Comisión Ejewtiva e1l la sesión celebra.da 

el día 3 ete noviembre de 1959 

De conformidad con la propuesta del señor Consejero Delegado 
de la Caja de Anticipos, declarar partida fallida la cantidad que por 
anticipo resta del concedido a un Vigilante de Arbitrios. 

Conceder diversos anticipos y renovaciones que reglamentaria­
mente proceda en varias solicitudes. 

Contestar a doña Francisca Díez Govines que en el vigente re­
glamento no existe disposición alguna que autorice se pueda conce­
der el abono de la pensión causada por su esposo, don Avelino Mota 
Montero, Guardia destituído, con efectos del día siguiente al de su 
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defunción, habiéndose aplicado el beneficio concedido por el artícu­
lo 37 del reglamento, de abonarla desde la fecha de petición, pOr 
haberla pedido pasados los cinco años desde el fallecimiento, ya que 
de aplicarse el reglamento vigente al fallecer el causante hubieran 
prescrito sus derechos a los dos años de no solicitarlos; estándose, 
por tanto, a lo acordado en 3 de abril y 5 de octubre últimos. 

Conceder a doña Baltasara y a doña Petra Alcázar Poncela, hijas 
de don Nemesio Alcázar Duque, Guardia jubilado, la pensión vitali­
cia de 3.557,25 pesetas anuales, por mitad. 

Conceder a doña Carmen Ovejero Cáceres, hija de don Julio 
Ovejero Martín, Practicante jubilado, la pensión vitalicia importante 
3.800 pesetas anuales. 

Conceder a doña Beatriz Soler Alberto, viuda de don Félix Lo­
renzo Lurueña, Snbalterno destituído, la pensión temporal de pri­
mera clase importante 400 pesetas anuales durante ocho años. 

Conceder a doña Mercedes Pazos Mendoza, viuda de don Ma­
riano Cebrián Alonso, Jefe de Negociado jubilado, la pensión vita­
licia importante 49.661,62 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la <;olllisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 4 de no~'¡embre de 1959 

Solicitado por doña Juana Córdoba San Román, viuda del Vigi­
lante del Servicio de Limpiezas don Joaquín Guerrero García, ju­
bilado, los socorros de este Montepío, y comprobado contrajo su 
matrimonio después de cumplir el finado la edad de sesenta y siete 
años, y determinado por el artículo 27 del reglamento que no tendrán 
derecho a beneficio alguno al contraer matrimonio cumplida la edad 
de sesenta años, se acordó denegar la petición por no estar al am­
paro de las disposiciones reglamentarias. 

Quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo señor Al­
caIde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general adop­
tado por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, se han 
concedido las siguientes cantidades en concepto de dote matrimonial: 

3.060 pesetas, a don Felipe González Cercera, operario del Servi­
cio ele Limpiezas. 

3.060 pesetas, a elon Venancio López Fuente, operario del Servi­
cio de Limpiezas. 

3.702,60 pesetas, a don Juan Alvaro de la Rosa, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

3.366 pesetas, a don Santos García-Solís Crespo, Peón ele Vías 
y Obras. 

3.366 pesetas, a don Pedro Rodríguez García, Peón ele Vías y 
Obras. 

3.330 pesetas, a don Vicente López Merlo, Mozo ele Artes Grá­
ficas Municipales. 

3.060 pesetas, a don Eusebio Pascual Briongos, operario ele Par­
ques y Jardines. 

4.072,50 pesetas, a don Fernando Martínez Romero, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo ele ca­
ráCter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
julio ele 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
de socorro de lutos y mesada: 

13.576,20 pesetas, a doña Dolores Pascual Arellano, viuda de don 
Vicente Alfonso de la Cruz García, operario del Servicio de Lim­
piezas. 

19.875 pesetas, a doña Bernarda Matesanz Gómez, viuda de don 
Manuel Alvarez Pasalodos, operario de Parques 'y Jardines. 

16.417 pesetas, a doña María Martín Cerezo, viuda de don Ar­
turo Dulcet López, operario de Parques y Jardines. 

25.241,70 pesetas, a doña Rosa Fernández Aguilar, viuda de don 
Lorenzo Montero Sierra, Conductor. 

25.400,10 pesetas, a doña Trinidad Borreguero Sánchez, viuda de 
don Eulogio Gil González, Guarnicionero de Talle¡;es Generales. 
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ACllerdos adoptados por el COJlsejo de Admillistración etl la sesión 

celebrada el día 4 de noz,ie11lbre de 1959 

Quedar enterado con satisfacción de que, por acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno de 16 de octubre, ha sido aprobada 
la reforma por la Asamblea general extraordinaria de 30 de sep­
tiembre anterior de supresión del segundo párrafo del artículo 10 de 
1a proyectada reforma del reglamento, según dispuso la Dirección 
General de Previsión, a la que ha sido nuevamente elevado para su 
resolución procedente. 

El Consejo quedó enterado del siguiente acuerdo adoptado por 
el Consejo de Administración del Montepío de Funcionarios, y mos­
tró al mismo su plena aprobación: 

Primero. Convocar a la Asamblea general para el día y hora 
que designe el señor Presidente para dar cuenta del estado en que se 
encuentra el plan de construcción de viviendas y, en su caso, recabar 
autorización de la misma para iniciarlo materialmente con la cons­
trucción de un bloque " piloto" de diez viviendas, al que seguirá la 
de los precisos para dotar a los asociados de los Montepíos de Fun­
cionarios y de Obreros, según los planes factibles que los organismos 
competentes aprueben. 

Segundo. Una vez celebrada esta Asamblea, que el Consejo de 
Administración solicite de Su Excelencia audiencia para darle cuen­
ta de la aprobación, si se produjere, y recabar su apoyo en aquellos 
puntos que el Montepío pueda necesitarlo, como asimismo el de la 
Corporación Municipal; y -

Tercero. Que previamente se entere del alcance de este acuerdo 
al Consejo de Administración del Montepío Obrero. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de oc­
tubre, cuya síntesis es la siguiente: 

E:ristencia en 1 de octubl-e .... . . 
Ingresos ... .. .. ...... ...... .. ... .... ...... ...... . 
Compra de valores .. .. ................... . . 

Pagos ........................................... . 
Amortización de valores ................. . 

E:¡;istcncia en 1 de noviembre ... 

* * * 

Metálico 

10.220.541,89 
632.378,73 

10.852.920,62 
747.903,20 

10.105.017,42 

ANUNCIOS 

Valores 

48.911.000 

594.500 

49.505.500 

16.000 

49.489.500 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, fecha 30 de octubre último, 
en virtud del cual se habilita un crédito de 4.725.590,07 pesetas en el 
presupuesto especial de Urbanismo del ejercicio económico actual, 
consignando una partida con el número 49 bis en el capítulo VI, 
artículo 2.°, "Para adquisición de inmuebles con el fin de construir 
el Patrimonio Municipal del Suelo, según lo previsto en los artícu­
los 72 y 178 de la ley sobre Régimen del Suelo, en relación con la 
formación de zonas o anillos verdes exteriores en el sector Este", 
cuya habilitación de crédito se nutrirá en la totalidad de la suma 
de referencia del remanente resultante de la liquidación del presu­
puesto ' especial de Urbanismo del año 1958. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Alonso 
Iglesias proyecta establecer una imprenta en la casa número 7 de la 
calle de José Calvo. 

9 de noviembre de 1959 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERX..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Yilla de Madrid, se anuncia al público que don Luis Gutiérrez 
López proyecta establecer una fábrica de losetas hidráulicas en una 
casa sin número de la calle de Juan Francisco Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

i\.fadrid, 6 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Peninsular Made­
rera (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de maderas en 
la casa número 372 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* :.1; * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rosendo Al­
sina Solá proyecta establecer una fábrica de juguetes en la casa 
número 9 de la calle de Juana de Osma. 

La.< personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Bo­
rrego-Bermej o proyecta establecer un taller de composición mecánica 
en la casa número 122 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-El Secretario . general, JUAN 
JOSÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * :;: 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Fer­
nández Menéndez proyecta instalar una cafetera, una saturadora y 
un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 87 de 
la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos García 
M~lrtín proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 6 
de la calle de los Pellej eros. 
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9 de noviembre de 1959 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, e anuncia al público que don Luis Redl1ello 
Parranda proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 114 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JVAN 

JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

:;:. * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisia García 
Lorenzo proyecta establecer un taller de cantería en la casa núme­
ros 2 y 4 de la calle de Ledesma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUA:-J 
JosÉ FERN,í.NDEZ-VILLA. 

:;:. * *-

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Ro­
dríguez González proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 15 de la 
calle de Moratines. 

Las personas que· se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUA:-J 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

;;: * *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Aurora Gómez 
Ortiz proyecta establecer un taller de peletería en la casa número 18 
de la calle de Jardines. 

L as personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 51 de la calle 
de L uis Cabrera, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 

BOLETI?\ DEL ~-\ YUi\TAMIEi\TO DE )"fADRID 
:--=. 

23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con­
yeniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también 
de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLF.TiN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 4 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 65 de la calle de la 
Sierra Los Filabres, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina ei artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también 
de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN..\NDEz-Vn,LA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 63 de la avenida 
de Concha Espina, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también 
de ocho días, ele la exposición del presente, o bien e·n los ocho día~ 
siguientes a partir· de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FER:-JANDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa ele la finca número 33 de la calle de 
~lartínez de la Riva, con vuelta al callejón de Ruices, 2, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina 
el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Ofi­
cial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que toelo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del presente, o bien en los ocho días siguientes. a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 6 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 10 de marzo de 1960 
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